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PARTE OFICIAL

P R U D E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. (J.) 
fy Augusta Real Familia continúan en esta Corte
•sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE L A  GOBERNACION
V ' -

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

^pie se proceda á  la elección parcial de un Diputado á  
Cortes por el distrito de Carballino, provincia de Orense: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
T ai de 26 de Junio de 1890;

En nombre tfe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  co m o  Y Iein a  Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo ICñJé Diciembre prótímo se procederá 

á  la elección parcii, 1 de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Carb al linó/ provincia de Órense.

Dado en Palacio ¿v diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y *uueve.

MAMA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,"Eduardo Dato.

REALES ORDENES

Yisto el recurso interpuesto, á nombre de Santos 
Pérez López, mozo alistado en Óc aña para el reem
plazo de 1899, oontra el acuerdo dt ' esa Comisión mix
ta, que le declaró soldado; y

Considerando que si el mozo dirig\ * el taller de he
rrería y carretería, cuya contribució n industrial sa
tisface su madre, al ser aquél declarado soldado no 
podría ésta, por su sexo y edad, continué explotando 
personalmente dicha-industria;

S. M. el R e y  (Q. D . G .), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, oído el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estando, se ha 
servido dejar sin efecto el acuerdo apelado, y resolver 
que por la Comisión mixta se investigue si, cas o de ir 
el mozo á las filas, podrá continuar en exp lo tac i ón el 
táller de que se trata y dando productos suficien  tes, 
para que, después de satisfechos los jornales ó utilidtf- 

1 des de quien esté á su frente, quede lo necesario para 
el sostenimiento de la madre del mozo, resolviendo en 
su vista la excepción, y aplicándose igual doctrina á 
todos los casos semejantes en que las industrias ejer
cidas por las madres no puedan ser desempeñadas 
personalmente por ellas sino por los interesados.

De Real ordén lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1899.

E. DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Toledo* *

¡ En atención á las noticias oficiales recibidas en este I 
| Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la j 
f peste ievantina en Kobe (isla Niphon, Japón), y con- | 

forme á lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de la | 
• ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 | 
| y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
i orden de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen- 
í  te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
i lazareto sucio los buques procedentes del referido pun- 
¡ to que hayan salido después del 31 de Octubre último,
[ debiendo considerarse notoriamente comprometidos los 
j démás puertos que se hallen á menor distancia de 165 
; kilómetros de Kobe, medidos en línea recta.
1 De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien- 
¡ to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te- 
f rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años.
\ Madrid 16 de Noviembre de 1899.
) E. DATO

Sres Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

i

\ Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida según previe
ne la ley, ha examinado el expediente relativo á la 
exclusión del servicio militar, solicitada por la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios á favor de sus Reli- 

í giosos y novicios:
i Resultando que el Reverendo Padre Fray Benito 
I Menni, Comisario general de la Venerable Orden Hos- 
f  pitalaria de San Juan de Dios, en instancia fecha 1.°
| de Marzo último, solicita del Gobierno de S. M. para 
I los Religiosos y novicios de dicha Institución la exclu- 
’ sión del servicio militar, del propio modo que les está 

otorgada á otras Ordenes y Congregaciones destinadas 
á la enseñanza con la debida autorización, según lo 
dispuesto en el art. 80 de la vigente ley de Reemplazo 
del Ejército:

Remitida dicha solicitud por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. al Ministerio de Fomento, fué devuelta 
con el informe de la Junta provincial de Instrucción 
pública y del Rector de la Universidad Central, propo
niendo que se concada la gracia solicitada, por cuanto 
la Real orden de que se trata, además de sus elevados 
fines hospitalarios, también se dedica á la educación é 
instrucción de los niños acogidos en sus Asilos y de los 
hijos de los pobres, y au n á la instrucción de adultos 
sin retribución alguna:

Vistos los números 4.° y ; 5.° del art. 80 de la citada 
ley, en que se dispone: «Que serán excluidos totalmen
te del servicio militar los ReL'giosos profesos de las Es
cuelas Pías y de las Congregaciones destinadas á la 
enseñanza con autorización del Gobierno, y los novi
cios de las mismas Ordenes que lleven seis meses de 
noviciado cumplidos antes del día de la clasificación.»

Considerando que los piadosos fines de la instruc
ción V hospitalidad á que con verdadera "inción evan
gélica se dedican en Pintó y Ciempozuelos, Valencia, 
Granada, Sevilla, Zaragoza, Palencia, Santa Agueda, 
Las Corts de Barcelona y San Baudilio de Llobregat, 
los individuos de la Venerable Orden de que se deja he
cho mérito, no expulsadas por §1 decreto de las Cortes

[ de 8 de Marzo de 1836, justifican la exención que se 
[ solicita, tanto más, cuanto que ésta se ha dispensado 
¡ por idénticos motivos á otras Ordenes y Congregado- 
l nes que se hallan en el mismo caso.
| Opina la Sección:
I 1.° Que la exención de los individuos de la mencio- 
i nada Orden Hospitalaria de San Juan de Dios está 
I comprendida en los números 4.° y 5.° del art. 80 de la 
i ley de Reemplazo, cuyo derecho debe reconocerse 
i desde este año, y que, de conformidad con lo preve- 
I nido en los últimos párrafos del núm. 5.°, cesará la 
1 exclusión de todos los que dejen de pertenecerá la Or

den antes de cumplir la edad de treinta y dos años, á 
cuyo efecto el Superior pasará la correspondiente nota 
al Gobernador de la provincia, así de los mozos que 
tomen el hábito como de los que no continuaran perte
neciendo á ella.

| 2.° Que la resolución que adopte Y. E. se publique
\ en la G aceta por ser  de carácter general y  haberla de 
i tener en cuenta los Ayuntamientos y Comisiones mix

tas de Reclutamiento y  otras Autoridades.»
Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.), y 

en su nombre la R ein a  Regente del Reino, resolver de

I conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos que 
procedan, con remisión del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1899.

E. DATO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Madrid.

ADMMSTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Elias Poch y otros contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Yendrell á inscribir varias escrituras de com
praventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
de los recurrentes:

Resultando que D. Román Cernuda y Ochoa, en calidad 
de Agente ejecutivo especial, nombrado por el Ayuntamiento 
de La Bisbal del Panadés, otorgó con lecha 21 de Mayo de 1898, 
en nombre y por rebeldía de D. Juan Bundo y Mané, ex De- 

ositario de los fondos municipales, tres escrituras de venta 
e varias fincas, á favor respectivamente de D. Elias Poch y  

Romagosa, D. José Gassull y Romagosa y D. Luis Mestres y  
Jener, rematantes de las mismas en la subasta celebrada e! 
día Í3 de Septiembre de 1897, en virtud de procedimiento da 
apremio instruido por el expresado Agente contra el referida 
ex Depositario; no habiéndose otorgado dichas escrituras el 
día 30 de Diciembre del mismo año, según estaba acordado, 
á pesar de haber entregado á dicho Agente el precio de la  
venta, por estar pendiente de resolución un expediente sobre 
nulidad de todo lo actuado, que se resolvió por Real Orden 
de 4 de Mayo de 1898, declarándolo válido:

Resultando que presentadas dichas escrituras en el Regis
tro de la propiedad, el Registrador puso al pie de cada una de 
ellas la siguiente nota: «Denegada la inscripción del docu
mento que precede por no tener el Agente ejecutivo capaci
dad legal para vender, pues según comunicación dirigida á 
esta oficina por el Alcalde de La Bisbal, de 28 de Mayo últi
mo, dicho Agente fué destituido por aquel Ayuntamiento en 
sesión de 19 de Abril próximo pasado, cuya destitución le fué 
comunicada en 20 del mismo mes» :

Resultando que los expresados compradores interpusieron 
recurro gubernativo contra la nota denegatoria del Registra
dor, exponiendo: que para calificar la capacidad del Agente 
vendedor ha de atenerse aquel funcionario á lo que resulte 
de las escrituras, y ¡no á lo que aparece en la comunicación
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del Alcalde, que documento distinto de los presentados \
á inscripción, Ponióm e al art 18 de la Ley Hipotecaria j í  
la doctrina e' ¿tablecida en las Resoluciones de 22 de Julio 
de 1874, 28 d & Mayo, 8 de Agosto y 19 de Diciembre de 1879; 
13 de Mayo 20 de Septiembre y 11 de Noviembre de 1880; 23 ¡ 
de Abril d ¿ 1881 y 18 de Junio de 1898; que dicho Agente, i 
■aun desp ,cm§s de destituido, ha podido otorgar las escrituras 
de vent' ¿ 41 Rabia '¡perfeccionado, según lo dispuesta en
«1 art. |5) ue la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, máximo 
*o h hiendo nombrado' el Ayuntamiento otro Agente que le 
sust' iírayem; que coras* en ef expediente de apremio que el 
No* ,&rio autorizante■ de las escrituras tuvo á la vista no co s 
ta fe destitución de aquél, pudo asegurar dicho Notario, y , 
ar j^guré legalmente, la capacidad del mismo; y que el oficio j 
d Alcalde podra ser motivo para impugnar la validez de las i 
í fritu ras ante los Tribunales, pero no para impedir su ins
cripción en el Registro, toda vez que mientras los Tribuna- 
fes, por sentencia firme, no las declaren nulas, deben repu
jarse 'válidas, porque ni' de los antecedentes inscritos en el 
¡Begistro, ni de los obrantes en las mismas escrituras, resul- 
yta nadaeontra la capacidad del vendedor:

Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su califica
c i ó n ,  é informó: que no tienen aplicación al presente caso 
la s  Resoluciones que citan los recurrentes, porque no ha 
« id o  una noticia particular, sino oficial, la que ha tenido de 
Ja <falta de capacidad del Agente por medio de un documento 
“auténtico, legal y oficial, expedido por el Alcalde en cum* , 

' plimiento de lo dispuesto en el art. 11 de la referida Instruc
c ió n ;  que el Agente no es más que un representante con fun
ciones delegadas, y una vez removido del cargo, cesa ipso 
Jfmío en su representación, com o cualquier apoderado, por 
revocación del poder; y que si bien el art. 19 de la referida 

%Instru cción  faculta al Agsnte cesante para continuar actuan
do 'en  los expedientes que tuviera incoados, eŝ  cuando tiene 

- constituida fianza que asegure su responsabilidad, lo cual 
. jm» puede aplicarse a este caso, porque el Sr. Demuda no tie-

aflautado su cargo:
Resultando que el Juca Delegad:© confirmó la nota recu- 

’^ id a  "razones análogas á las expuestas por el Registra- | 
-■«tor en -su informe:

Resultando que los recurrentes apelaron para ante el Pre-
• aidente de la Audiencia, exponiendo: que la comunicación 
/ -4el Alcalde participando al Registrador el cese del Agente 
' e s  oficiosa y no lia debido tomarla en cuenta aquel funcíona- 
*■ t í o , porque no h a y  ningún precepto que obligue á dicha Au- 
’ü-oridad á participar ese cese; que es lógico que no lo haya»
_ /porque ios Agentes, dsspués de cesar en el cargo, pueden con-
■tinuar actuando en los expedientes que tuvieran incoados, y

* -de cuyas resultas fueren responsables» según el art* 19 de la | 
~ Instrucción, no siendo cierto que este artículo se refiera úni-
,* «ámente á los Agentes nombrados por el Ministerio de Ha- 
“' «Senda, que son los que necesariamente tienen que prestar ■ 
-rdSanza., sino que comprende también á los nombrados por los j  

-Ayuntamientos que pueden ser con fianza ó sin ella, porque 
esta Instrucción es el único procedimiento que rige para ha
cer efectivos los débitos á favor del Municipio; que no es cier- 
4¡o, por consiguiente, que removido de su cargo un Agente 
■ejecutivo, cese ipso facto en su representación, como cualquier 

: apoderado, por la revocación de poderes; que es inaplicable al 
presente caso la Resolución de 31 de Enero de 1887 que cita 
«1 Registrador» porque se trataba de un menor, y en cambio 

'""tienen aplicación todas las citadas por los recurrentes, y muy 
_ particularmente la de 18 de Junio de 1898:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
•muto apelado, y en su consecuencia, la nota del Registrador 
aceptando los propios fundamentos de dicho auto:

Vistos los artículos 152 de la Ley Municipal - y 65 de la ¡ 
ÚJuey Hipotecaria:

Visto.el art. 19 de la Instrucción para los Recaudadores 
**de las contribuciones territorial é industrial de 12 de Mayo 
-fie 1888:

Considerando que la cuestión sobre que versa el presente 
recurso consiste en resolver si el Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de La Bisbal, D. Ramón Cernuda y Ochoa, pudo, 
-después de haber sido destituido de su cargo, continuar ac
tuando en el procedimiento de apremio que había incoado con
tra D. Juan Bundo y Mané, ex Depositario de fondos muni
cipales, y otorgar, en nombre y rebeldía de éste, las escritu
ras de venta que han motivado la nota denegatoria del Re
gistrador:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la citada Instrucción, los Agentes ejecutivos que ce
san en el ejercicio de su cargo pueden continuar actuando 
en los expedientes que tuviesen incoados y de cuyas resultas 
fuesen responsables, á no ser que por la causa que produjo su 
cesantía fuesen procesados criminalmente, lo cual no consta 
«m el presente caso:

Considerando que si bien este precepto se refiere á los 
Agentes ejecutivos de la Hacienda pública, porque la Ins
trucción en que se contiene se dictó para la recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial, es aplicable, según 
lo dispuesto en el art- 152 de la Ley Municipal, á los Agentes 
ejecutivos de los Ayuntamientos, toda vez que este artículo 
prescribe que los medios para realizar la recaudación dicta 
dos en favor del Estado serán aplicables para hacerla efectiva 

\ «n favor de los Municipios:
Considerando que para negar el Registrador la aplicación
aquel precepto á los Agentes ejecutivos de los Ayunta- 

n lientos, parte del supuesto de que se ha establecido en favor 
di ' Ips Agentes de la Hacienda pública, porque estos funcio
na rjos tienen constituida fianza, y esta razón no puede ad
m itirse como explicación de dicho precepto, porque no se 
fumdvi en ningún texto legal, ni se infiere de ningún artículo 
de fe'- repetida Instrucción» y porque además, siendo como es 
nn verdadero caso de excepción en el orden jurídico, atendi
da la ^naturaleza del procedimiento en que se consigna» más 
bien parece que debe fundarse en la índole especial de este 
procedí, miento, en la rapidez del mismo, á fia de que los in- J 
tereses itel Tesoro no sufran perjuicio con las suspensiones y ( 
«ntorpeo. ferientes consiguientes al nuevo nombramiento y f 
posesión fio otro Agente; J |

Esta Dilección general ha acordado, con revocación de I 
la providencia apelada, que las escrituras de venta de que se \ 
trata no adoleced del defecto de falta de capacidad del otor- j 
gante D. Román (Jernuda y Ochoa, en el concepto de Agente } 
ejecutivo del Ayuntamiento de La Bisbal, y en su eonsecuen- j 
cía» que son inscribí bles en el Registro de la propiedad. i

Lo que, con devolución del expediente original, comunico < 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-  ̂
chos anos. Madrid 31 de Octubre de 1899.:= El Director ge- ! 
neral, Bienvenido OI¿ver.s=St. Presidente de la Audiencia de J 
Barcelona,

! MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico

GROPO 199.-14 DE NOVIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Portugal {«osla S.)

Cambio do lugar de una boya en la entrada del rio 
Guadiana.

( Avisos aos Navegantes, núm. 20¡27. Lisboa, 1899.)

Núm. 1.143» 1899.—La boya más W. ó boya exterior, que 
estaba fondeada en la entrada del canal de Golada en la en- 
filación del Cabezo y de Serra Gorda» se ha trasladado fon
deándola en 5,2 m, de agua en la enfllación del Cabezo y de 
Serra Pequeña. Los buques deben pasar á tierra de esta boya.

Carta núm. 171 de la sección IL

CANAL DE LA MANCHA

Islas Británicas (Inglaterra).

Situación del buque-faro que señala los trabajos de 
prolongación del malecón del Almirantazgo, en Dover.

(Notice to Mariners, núm. 689. Londres, 1899.)

Núm. 1.144,1899.—El buque-faro que'señala la extremi-  ̂
dad de los trabajos de prolongación del malecón del Almi
rantazgo en Dover (del cual se hizo mención en el Aviso nú
mero 194/1.121 de 1899), se ha fondeado á 2,5 cables al S. 
74° E. del faro de la extremidad del malecón del Almiran
tazgo.

Desde el buque-baro se marea la extremidad del malecón 
E. (Comercial) al N. 20° W.

El muerto del buque-faro tiene un ancla t endida á 2 ca
bles al N. 50° E. del buque-faro; otra á 1,5 cables al S. 50° W., 
y otra á 1,5 cables al S. 35° E.

Los buques no deben, bajo ningún pretexto, fondear en 
las situaciones ocupadas por las cadenas, ni en sus proximi
dades.

Tampoco deben tratar de pasar entre el buque-faro y los 
trabajos que se ejecutan.

Situación aproximada: 51° 45”  N. por 7o 31' 50”  E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 217 de la sección II.
Derrotero de la costa occidental de Francia y de ambas 

costas del Canal de la Mancha, pág. 485.

KATTEGAT 

D i n a ma r e  a.

Estación de salvamento en Grenaa.

(Avis aux Navigateurs, núm. 254/1.824. París, 1899.)

Núm. 1.145, 1899.—Se ha establecido en el puerto de 
Grenaa una estación de salvamento provista fie un bote sal
vavidas.

Cuaderno de faros núm. 3-1,°, pág. 136,

Carta núm. 831 de la sección II.

Establecimiento de una estación de señales y de una 
estación telegráfica en Fornaes.

(Avis aux Navigateurs, mím. 25411.822. Paris, 1899.)
Núm. 1.146,1899.—El 17 de Octubre de 1899 se han de

bido establecer una estación de señales y una estación tele- 
i gráfica á 50 m. al S. 68° E. del faro de Fornaes.

Situación aproximada: 56°26r N. por 17° 9' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 136.
Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Argelia.

Roca ai W . del cabo Tedies.

(Avis aux Navigateurs, núm. 266¡1.198. París, 1899.)
Núm. 1.147, 1899.—Según aviso del Jefe de la Marina en 

Argelia, el Comandante del torpedero núm. i  92 ha reconoci- 
I do la situación de una roca cubierta con 3 m. de agua y cuya 
I existencia á una milla próximamente al S. W. del cabo Ted- 
I lés la indicó el patrón de pesca Biancotti. 
í Esta roca es puntiaguda, de algunos metros de diámetro,
1 rodeada de fondos de 15 á 29 m., estando situada en la enfí- 
¡- lación de la cima Toumjadge y del islote de Tigzirt, á 800 m.
¡ de tierra.
! Los ángulos tomados desde esta roca, la sitúan en la carta
| francesa núim 3.036 en 36° 54' 10”  N. por 10° 21' 45”  E.
i §! _ | 
j Carta núm. 158 de la sección III. * |
| Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pág. 763. f

El General Director, José M. Pilón. í

GRUPO 200-16 DE NOVIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos (Virginia).

Sustitución temporal del buque-faro Winter-Quarter, 
por un buque-faro de reserva.

(Notice to Mariners, núm. 182. LigJit House, Board.
Washington, 1899.)

Núm. 1 .148,1899.—Hacia el 1.° de Noviembre de 1899, 
el buque-faro núm. 45, fondeado á unas 9 millas de la costa 
de Virginia, y á 3 y V4 millas al S. E. del banco Winter- 
Quarter, se ha sustituido á causa de reparaciones, temporal
mente, por el buque-faro de reserva núm. 16.

Este último se diferencia del núm. 45 en que su casco es 
amarillo, y lleva una jaula negra en cada palo, la palabra Re- 
Uef en grandes letras negras á cada banda, y el núm 16 en 
negro en las amuras y aletas.

Las características de su luz y de su señal de niebla son 
las mismas que para el buque-faro núm. 45.

Un nuevo Aviso dará á conocer la reposición del buque- 
faro núm. 45.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 196.

Francia.

Modificación de la iluminación del canal del Four.

(Avis aux Navigateurs, núm. 255/1.831. Paris, 1899.)

Núm. 1.149, 1899.—El 25 de Octubre de 1899 se ha modi
ficado la iluminación del canal del Four en la siguiente for
ma, según se anunció en el Aviso núm. 154/905 de 1899:

1.° Se apagó la luz auxiliar de San Mateo, fija, de direc
ción blanca, roja y verde, prestando servicio definitivo la 
nueva luz auxiliar, fija, de horizonte blanca, roja y verde, ins
talada en una linterna en la parte superior de una torrecilla 
de manipostería, blanca, situada á 60 m. al N. 66° W . del 
faro principal de San Mateo.

La nueva luz auxiliar está formada por un aparato lenti
cular de 0‘25 m. de distancia focal, con apariencia; fija  roja, 
del S. 46° E. al S. 64° E. (18°); fija blanca, del S. 64 E. al S. 
73° E. (9o); fija verde, del S. 73° E. al S. 85° E. (12°).

Las potencias luminosas correspodientes son de 59 Car
eéis para la luz blanca, de 12 para la roja y <*© 7 para la 
verde.

Su alcance medio es de 13 millas para el sector blanco, de 
8,5 para el rojo y de 6,5 para el verde.

El foco luminoso está elevado 5,8 m. sobre el terreno y 26 
sobre el nivel de pleamar.

2.° Se ha reducido la amplitud del sector iluminado por 
la luz permanente fija, de horizonte roja de los Vieux Moi- 
nes, la cual no ilumina más que un sector de 220°, compren
dido entre sus marcaciones al N. 80° W . y al S. 40° E. por el 
N. y el E.

3.° Presta servicio en el semáforo de Corsen una luz pro
visional, fija, de dirección blanca, elevada 32 m. sobre el ni
vel de las pleamares.

Esta luz provisional no ilumina más que un espacio an
gular de 16° á cada lado de la enfilación al N. 10° E. que da 
con la luz permanente de la Grande-Vinotiére.

Su potencia luminosa es de 80 Cárcels en la dirección de 
la enfilación, y su alcance medio es de 14 millas, el cual dis
minuye á medida que se aparta de la dirección de la enfila
ción.

Cuaderno de faros núm. 2, págs. 120 y 122.

K A T T E G A T T

Dinamarca.
Inauguración de una luaf permanente en el puerto 

de Grenaa.

(Avis aux Navigateurs núm. 254/1.823. París, 1899.)

Núm. 1.150,1899.—Desde el 18 de Octubre de 1899 se en
ciende en el puerto de Grenaa, en la escollera S. (Este) del 
puerto, á 145 m. al S. 39° W . de la luz fija roja de la extre
midad de la escollera S. (Este), una luz permanente, fija  Man- 
ca, visible del N. 67° E. al N. 45° W . por el E., el S. y el W . 
(248°), la cual, colocada sobre un poste blanco contiguo á 
una caseta blanca, se encenderá anualmente del 1.° de Agos" 
to al 1.° de Mayo.

La enfilación al S. 39° W . de esta luz permanente y de la 
fija roja de la extremidad del malecón S. (Este), conduce por 
fondos de 4 m. al W. del Kalkgrund, y por fondos superiores 
á 9,5 m. al E, de Fornaes.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 136.
Carta núm. 821 de la sección II.
El General Director, José M. Pilón.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS.Años.' Mases. Días.

D Casimiro Díaz................. .................. e . 25 a y doltsro. Disentería................................... Ronda de Valencia, 3. 
Lemus, 13.
Galileo, 5.
Z-ibaleta, 8.
San Lucas, 9.
Hospital del Niño Jesús. 
Hospital Provincial.
1 d eiTi.

J ulh* Tori bio..................................... .............. .............. 9 y 5p Adulto................... Tuberculosis mesentérica... .  , „
Emilio Jiménez. ....................... .......... ............................... 2 y » Párvulo Idem..............................................
Ramón López....................... .......... ......................... . 26 y Casado ............... . . Tuberculosis pulmonar...........
Rafael Bürnabeu........................................ 3 4 » ídem..... .................. Idem................................... ...............................
Cabildo Escorial.................................................................. 14 I* Soltero . . . . . . . . . . Idem............................ ....................... .. .
Vicente García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 30 > ídem....................... Idem ............................................................... .
Maímftl Sanilirio...................................................... .. . 78 > > Viudo............ Cardiopaíía.....................................................
Manuel Salvador* 1 > Párvulo............. Bronquitis........................... Tres Peces, 18. 

Desengaño, 4.
Mesón de Paredes, 58. 
Antonio López, 7. 
Pasaje Indalecio. 
Blasco de Garay, 17. 
Alamo, 3.
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 127. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Tíafnftl Gómez . . . . . . .  ................................ . . . . . . 7 y
3

> Adulto................ Idem............. ............ ............................ ..............
Enríenle (Tordillo.. . . . . . . . . . . . .  ......... . . . . . . .  . y > Párvulo.............. Idem ............................................... .............. ..
Ppñrn A lonsio A ..................... .. É . y 4 > Idem ....................... Idem............................. .................... ..
Lázaro Sánchez ............. .. . ............................. 2

y
> » Idem Idem ......................... ................................. ..

Mant»el Maroto . .  ....................................  . . . . . . . y 15 Idem........................ Idem........... .......................................................
T n ñ r» La hoz. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . > 6 » Idem........................ Broncopneumonía........................................
.Tn n n O a m ni 11 o. . .  . . . . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . 62

»
y Viudo...................... Idem................... ......................................

Belinñ Rodríguez..................... .. .................................. 3 » Párvulo................... Gastroenteritis.......... .................. ................
T.fiori San .Tô é . . . .  Aa ............... y

>
1 y Idem....................... Enterocolitis......................... ............................

Carlos Rodríguez.......... .. . . . . .  . . . . . . . .  . . . 1 > Idem. . . . . . . . . . . . . Idem...............................................................
Cosme Cura. . . . .  * . . . * . * 49 » > Casado................. Cólico espasmódíco........ ................................ Prisión celular.
Santiago Fernández. . . .  . ....................... 8 y > Adulto.................... Meningitis..................................... .................... Hospital del Niño Jesús. 

Hospital Provincial.
Ronda de Valencia, 3. 
Depósito judicial.
Jordán, 7, judicial.
Val verde, 54.
Magdalena, 18.

Fuencarral, 152.
Silva, 32.
Hospital Provincial.
Minas, 21.
San Miguel, 19.
Costanilla de los Angeles, 12. 
Serrano, 54.
Amparo, 62.
Pacífico, 21.

Emilio Rodríguez............. ................................... . * . . . . . 48
»

» > Casado... Quiste supurado..............................................
Anffel Pórtela .................................... .. . .  . . . . I Párvulo.................. Sin diagnóstico................ .......................... ..
José Ronco...............................................  * ............ 83 y » Viudo ..................... Idem....................................................................,
T,m’a Lorio . . .  . . . . . . . . . . . . . . 35 y > Soltero................... Heridas ................................. ..............
Antonio Díaz. • • • • • • • • • • • • . * . • • • •  ••• 45 > Casado ............... Tuberculosis.......................................................

Feto masculino.............. ............................................................ » » » y

Doña Rafaela Hermida * ............. 24
$

y Casada.................... Septicemia puerperal....................................*
María Rorlrícmez . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . 18

»
Párvulo................... Coqueluche......................................* ............

"Rnííarnaftióii IjÓbre * . . .  ................................ 30 » Casada................... Tuberculosis............................................ ..
OaririGTi (ronwflles! . . . .  . . . . . . . . . . . . . 59 y

y
> Idem........................ Cardiopatía.....................................

«Tn a na Martínez . ......................................................... 1 > 1 Párvulo................... Bronquitis..........................................................
Ityrp-ppp.líiq de Cosío . . . . .  . . . . . . . .  . . . . y 2 y ! Idem . , ................... Idem....... .................. *.........................................
■Tn̂ pfa Yalvprdfi . . . . . . & 3 » Idem ................ Idem. . . .  ................... .......................................
A ría García . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . y 1 Idem....................... Idem .............................................................
En0*enía Hnñoso . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 y y Idem....................... Idem........................ ..............................................
María L n en n a .. .  *.............. .................... 1 1 ................. 2 y > Idem ................... , Pulmonía,........................................................... Velázquez, 40. 

Jardines, 6. 
Sombrerete, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Tnés Castaños..  .............................................. 1 y > Idem.................... Idem.. .................................. ...................... ..
María Fernández..«••••••......... ...................... .. » 1 > Idem............. Gastroenteritis.............. ..................................
Di onisia González , .  v .••••• * 48 y > Casada............ Cirrosis hepática................................ ..............
María San Sebastián . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . % 1 y Párvulo................... Atrepsía.......................................... ...................
Pa sea si a Párrasra . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 65 > > Viuda ..................... Senectud............................................................. Idem.

Feto femenino .......................................... .......... . . . . . . .......... > > > y > Segovia, 27,
¡

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c c i o n e s .
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Madrid 15 de Noviembre de 1899.ks El Director general, C. María Cortezc.

í l )  Su ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que deba ejercitarse m  el régimen sanitario de la législación vígent^; y «n esto sentido, las enfermedad^ fm *  
> «u  elPTUDO de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo mfecto-conUgiosaa implican la 
i i  las dísposibiones’ establecidas sobre aislamiento de las personas j  desinfección délas matarlas contumaces y de las habitaciones d-7 los enfermos.,

P) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenta# homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital^
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Direccion  g e n e ra l de Correos y Telégrafos. 
Correos. \\

! Sección 1.a—Negociado 8.° .

Debiendo precederse á la celebración de Una subasta para 
‘■contratar la conducción de la correspondencia publica en ea- 
rruaie desde Medinaccli á Monreal del Campo, oa]_o el tipo 
máximo de 8.844 pesetas anuales y demas condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, Go-

y Monreal del Campo, y con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
b i o  del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte a! público que se admitirán las pro- 
x)osíciones, extendidas en papel delsello 12.°, que ^  Fjesen- 
leu en esta Dirección general y Gobiernos de Soria, Guadala- 
iara y Teruel basta el día 11 de Diciembre, a las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Di- 
rección general el día 16 de Diciembre, a las dos de su tarde.

Madrid 7 de Noviembre de 1899. — El Director general, 
A . Hernández y López.

Modelo $€ proposición.

D F. de T., natural de vecino de ...... según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
&1 correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio-
mes contenidas en el pliego  aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
'dita haber depositado en ...... la fianza cíe ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO’D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
Industria y comercio

negociado de Industria y  R egistro de la propiedad 
industrial y com ercial.

Relación por orden mmérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos (l).

Expediente núm. 22.846. D. Iwan Grigoríewitsch Kur- 
;kumeli.

Patente de invención por veinte años por una disposición 
3>ara evitar las averías en buques en caso de colisiones., 

Expedida en 30 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Agosto de 1899.
Expediente núm. 22.847. Mr. Zdrislav Maevsky.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en las 

máquinas de producir fuerza motriz con tambores movibles 
situados en el interior del pistón.

Expedida en 3 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 22.848. Sr. fíobert Decker.
Patente de invención por veinte años por un nuevo velocí- 

do sin cadenas.
Expedida en 9 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm.- 22.850. D. Mano Viani Provedo.

Patente de invención por veinte anos por una disposición 
^especial de los contadores electrotíticos con destino á la in
dustria eléctrica.

Expedida en 3 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 22.852. Mr. Zdrislav Maevsky.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas productoras de fuerza motriz con dos cilindros y 
rdos pistones que se acoplan uno en otro.

Expedida en 3 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

-de Octubre de 1899.
Expediente núm. 22.856. Mr. Zdrislav Maevsky.

Patente de invención por veinte años por un gobierno para 
las máquinas de producir fuerza motriz.

:Expedida en 4 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

§*de Octubre de 1899.
Expediente núm. 22.'858. Mr. Zdrislav Maevsky.

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
carruajes.

Expedida en 4 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5

*áe Octubre de 1899.
Expediente núm. 22.868. D. José Salvat y Juncosa. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener muestras en los afelpados de los tejidos en 
pañuelos ó un piezas.

Expedida en 25 de Agosto de 1898.
Caducada por falta .de pago de la segunda anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.889. D. Nicolás Fteehtenmacher. 
Patente de Invención por veinte años por un sistema per

feccionado de ferrocarril eléctrico.
Expedida en 25 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18

frie Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.879. D. Piladas Chiantore.
Patente de invención por veinte años por un nuevo síste- 
ide sábanas para e£ Ejército.
Expedida en 25 de Agosto de 1898.
Caducada por falta &  pago de la segunda anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.883. Sr. EudoLf Eberlein.
Patente de i a vención por veinte anos por una máquina 

jpara calcular.
Expedida en 13 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago da Ja segunda anualidad en 18 

de Septiembre de 1899. j

(1) Véase 1& G aceta  de anteayer. ^

Expediente núm. 22.899. La Com^egnie de l ‘Industrie j

jlepatente' de invención por veinte p-ños por un aparato de 
lesamarre y de regulación de velocidad con interruptor solí ■ 
lario para motores eléctricos mono y polifaseados.

Expedida en 10 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

le Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.903. Mr. Joseph Emest Fillasire. ^

Patente de invención por. veinte años por un nuevo tapón 
le corcho fabricado por un procedimiento especial.
Expedida en 18 de Agosto de 1898.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en lo  
le Septiembre de 1899.

Expediente núm. 22.904. Mr. Jean Constantin Zukowski.
Patente de invención por veinte anos por un motor de agua 

y de viento.
Expedida en 18 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.907. Mr. Otto Behrens.
Patente de invención por veinte años por una mesa de bi

llar desmontable.
Expedida en 18 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunde anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 22.908. Mr. Hermann Becker.
Patente de invención por veinte años por unos cátodos que 

permiten separar químicamente la capa de metal que se de
posita bajo la acción de la corriente eléctrica.

Expedida en 23 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 48 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.
Madrid 20 de Octubre de 1899.=E1 Jefe del Negociado, 

Francisco López de Alcaraz.

T r ib u n a l  d e  O p o s ic io n e s
A la cátedra de Teoría del Arte Arquitectónico, va

cante en la Escuela superior de Arquitectura de Ma
drid.
Los trabajos que han sido objeto del cuarto ejercicio^ de 

las oposiciones á la cátedra de Teoría del Arte Arquitectóni
co y primer curso de Proyectos, vacante en la Escuela supe
rior de Arquitectura de Madrid, se hallarán expuestos al pú
blico en el salón de actos de la misma los días 19, 20, 21 y 22 
del corriente, de nueve á doce de la mañnna, y de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario del Tri
bunal, José Ramón Mélida.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegacion de hacienda de la  provincia 

de Jaén.
Sección de Propiedades.—Montes.

D. Federico Rodríguez Santamaría, Delegado de Hacienda 
interino de esta provincia.

Hago saber que debiendo procederse á la enajenación en 
pública subasta del aprovechamiento de 15.000 quintales mé
tricos de esparto, tasados en 30.000 pesetas, concedido como 
producto del año forestal de 1899 á 1900, en el monte deno
minado Dehesa Guadiana, de los Propios de Quesada, y sito 
en término municipal del mismo, aquélla tendrá lugar con 
carácter de doble y simultánea, verificándose una en esta 
Delegación, ante mí ó persona en quien delegare, y la otra 
en la Alcaldía de Quesada, presidida por la Autoridad co
rrespondiente, el día 20 de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo expresado y condición*» facultativas 
publicadas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 104, co 
rrespondiente al día 31 de Agosto último, y las administrati
vas y económicas que corren unidas al expediente, estando 
unas y otras de manifiesto en la Delegación de mi cargo y 
Secretaría del Ayuntamiento de Quesada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel del sello 12.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas precisamente dt k  *arta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito en «I Centro correspon
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
del proponente. Dichas proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación.

Jaén 8 de Noviembre de 1899.=El Delegado de Hacienda, 
P. S., Federico R. Santamaría.

Modelo de proposición.

D , vecino d e  y habitante e n    con cédula per
sonal núm   d e  clase, expedida p o r  con fecha .
enterado de los anuncios publicados en el núm del Bole
tín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, correspon
dientes á los d ía s  y  d e    por los que se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento de espartos del monte de
nominado Dehesa Guadiana, de los Propios de Quesada y 
término del mismo, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado aprovechamiento, con estricta sujeción á los requisitos 
y  condiciones anunciadas, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.) —S

Estacion Central de Telegrafos
$ tu rm as recibidos en el día de la fecha y  detenidos m 

ofieim por na encontrar á sus destinatarios, pmtos d$ donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mahón.—Jesús García Bermejo, Válgame Dios, 6 (aumente).
Málaga.—Miguel Becerra, Arenal, segundo derecha.
Granada.—Francisco García, Silva, 2.
París.—Tornos, Madrid, sin señas.
Peñaranda.—Quevedo, ídem.
Faro.—Modesto Gómez Ryes, Correo, 2.
VendrelL—Leopoldo Romeo, Redacción de La Epoca 
Géceres.—Agente O ja l, sin señas.

fto ro l.—Elina Pardo, Ancha de San Bernardo, 23.
París.—Thomas Caspio, Prado, 3.
Idem.—Idem, ídem.
Granada.—Carlos Anglada, Ancha, 75.
Lisboa.—Santiago Mariscal, Felipe IV, 5.
Murcia.—Touchet, Serrano, 23.
Ciudad Real.—Mercedes Tapiador, Talleres Ferrocarril. 
Valladolid. —Exorno. Sr. Cardenal Cascajares, Convento 

de Paules (ausente).
Tolosa.—Aldason, Subida Castillo, 25.
Madrid 16 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del L erre, F. 

Medina.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y  
obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal expresadas á continuación, pueden presentarse en 
la Tesorería de Villa el día 17 del actual, y de doce á dos de 
la tarde, á hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

INTERESES

Empréstito de 1861: Carpeta núm. 226 del semestre Ven
cido en 1.° de Julio de 1898. (Cupón núm. 7.)

Idem id.: Carpetas números 220 y 221 del semestre venci
do en 1.° de Enero de 1899. (Cupón núm. 8.)

Empréstito de 1868: Carpetas números 2.554 á 2,570 de la 
anualidad vencida en 1.° de Enero de 1899. (Cupón núme
ro 30.)

Obligaciones municipales por resultas: Carpetas núme
ros 534 á 550 del trimestre vencido en 1.° de Octubre de 1898. 
(Cupón núm. 1.)

Carpetas números 568 á 578 del trimestre vencido en 1.° 
de Enero de 1899. (Cupón núm. 2.)

AMORTIZACIÓN

Factura núm. 28 por obligaciones amortizadas con pre
mio en el sorteo de Julio de 1898.

Madrid 13 de Noviembre de 1899.=E1 Alcalde Presidente* 
V. Gr. Sancho.

Los poseedores de las obligaciones del empréstito de 1868, 
amortizadas con premio y reembolso en el sorteo núm. 72, 
correspondiente á 1.° de Julio último, celebrado el día 10 del 
mismo, pueden presentarlas en el Negociado de la Deuda de 
la Contaduría de V illa , para su conversión en carpetas, 
desde el 20 del actual, todos los días no feriados, de doce á 
dos de la tarde.

Madrid 13 de Noviembre de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
Y. G. Sancho.

Aytirataiüleuta ©©usíitoriogis&S de üai»eel©iiao

Tenencia de Alcaldía del distrito 2.°—Sección
de Quintas.

Esta Sección instruye expediente previo, á petición del 
mozo del reemplazo de 1897 Pablo Bernet Vidiella, al objeto 
de justificar que su padre Nicodemus Bernet Torné, de cua
renta y siete años de edad, natural de Falset, jornalero, sigue 
siendo de paradero ignorado desde hace veintidós años.

En su vista, se hace público, para conocimiento de cuan
tos tengan noticias de su actual residencia ó de cualquier 
otro dato relacionado con el mentado Nicodemus, que se sir
van acudir ante esta Sección á participarlas para que obre en 
el expediente á sus efectos ulteriores.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.=E1 Teniente Alcalde ac
cidental, Antonio Ruiz Alá. 5251—M

El mozo Francisco Cubero Brillas, del actual reemplazo, 
insta para la revisión próxima la instrucción de expediente 
previo en justificación de que su padre Francisco Cubero 
Franco, de cincuenta años, ae oficio carpintero, esposo de 
Rosa Brillas Bailina, desde el año 1887 en que se embarcó en 
clase de camarero del vapor Benicarló, con destino á Buenos 
Aires y Montevideo, es de ignorado paradero.

Y á fin de que cuantas personas tengan noticias del men
tado Cubero ó de cualquier acto referente al mismo, las faci
liten á esta Sección, se hace público por medio del presente 
edicto.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.—E1 Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz Alá. 5252—M

Tramitándose por esta Sección, á instancia del mozo del 
reemplazo de 1897 Vicente Bitriá Casanovas, el expediente 
previo á que se refiere el art. 69 del reglamento para la eje
cución de la ley de Reemplazo, al objeto de justificar que su 
hermano Mariano, hijo de Martín y  de Rafaela, de treinta 
años de edad, jornalero, continúa siendo de ignorado para
dero desde el año 1885, en que desapareció de la casa de sus 
padres, se hace público que en la Secretaría de esta Sección 
se oirá á las personas que puedan dar noticias de su actual 
residencia ó de cuantos datos se relacionen con el mismo.

Barcelona 21 de Octubre de 1899. =E1 Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz Alá. 5253—M

T '" ...........

A instancia del mozo Antonio Gelabert Riera, que debe 
concurrir en el próximo reemplazo por el cupo de esta Sec
ción, produciendo excepción del servicio activo, se instruye 
expediente previo en averiguación del paradero de su padre 
Angel Gelabert Gispert, esposo de Clotilde Riera Fornague- 
ra, de cuarenta y cuatro anos, carpintero, quien se ausentó 
del barrio de la Barceloneta hace más de quince años, con 
residencia en la calle de San Francisco, núm. 28, segundo.

En su vista, se hace público que en la oficina de la Sec
ción se atenderán cuantas noticias se faciliten referentes al 
relatado individuo.

Barcelona 21 de Octubre de 1899.=E1 Teniente Alcalde 
accidental, Antonio Ruiz Alá. 5254—M
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r v e r a ,

D. Manuel Segundo Menéndez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Corvera.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, y á 
instancia de las personas que á continuación se expresan, se 
instruyen en esta Alcaldía los expedientes que se detallarán 
en averiguación del ignorado paradero de los siguientes in 
dividuos:

A la de D, Bernardo González y Menéndez, vecino de la 
parroquia de Villa, se instruye uno para acreditar la ausen
cia de ignorado paradero de su hijo Manuel González y Al
var ez, el cual embarcó para la isla de Cuba en el año de 1885, 
ignorándose desde entonces su paradero.

A la de Dona Josefa Solís. y González, vecina de la parro
quia de Molleda, se^instruye otro para acreditar asimismo ■
la ausencia de su hijo; Manuel Fernández y Solís» que se au- , 
sentó para la isla de Cuba lace más de once años,' ignorán
dose desde entonces su paradero. '

A la de D. Francisco González Menéndez, vecino de Can- 
cienos, otro para acreditar igualmente la ausencia de sus 
hermanos Felipe, Manuel y Ramón González Menéndez, que 
se ausentaron-náce muelos años pata la isla de Cuba, igno
rándose hace más de doce años su paradero.

Y á la de D. Ramón Gaféis ,y García, vecino de la parro-

fula de frazona, otro para acreditar la ausencia de su hijo 
¡ernardo García Solís, que se ausentó para la isla de Cuba 

en el año de 1883, ignorándose hace más de diez años su pa
radero. '

Datos.
El Manuel González Alvarez nació en la parroquia de 

Villa, de este Concejo, y tenía al ser embarcado catorce años, 
estatura poco desarrollada, pelo negro, ojos garzos, nariz an
cha, boca ídem, barba nada, color bueno, vestía traje de dril 
aplomado, gorra del mismo género, camisa de algodón con 
pintas coloradas y calzaba borceguíes; no tenía señas par
ticulares.

El Manuel Fernández y Solís nació en la parroquia de 
Molleda, de este Concejo, tenía al ser embarcado quince años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, 
barba nada, vestía traje de dril, camisa blanca, sombrero co
lor de avellana y calzaba borceguíes; no tenía señas par
ticulares.

El Felipe González Menéndez tenía al ser embarcado once 
años y era nacido en la parroquia de Cancienes, estatura re
gular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
nada, vestía traje de dril, sombrero blanco y calzaba borce
guíes; no tenía seña alguna particular.

El Manuel González Menéndez nació en la parroquia de 
Cancienes y tenía al ser embarcado quince años, estatura 
regular, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares, color 
moreno, vestía traje de tela rayada, sombrero negro y calza
ba zapatos; no tenía seña particular alguna.

El Ramón González Menéndez nació en la parroquia de 
Cancienes y tenía al ser embarcado doce años, estatura re
gular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, vestía traje de 
dril aplomado, boina y calzaba borceguíes; no tenía señas 
particulares.

El Bernardo García y Solís nació en la parroquia de Tra- 
zona, tenía al ser embarcado trece años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz y boca regulares, barba nada, 
color bueno, vestía traje de dril, sombrero color café y calza
ba zapatos rojos; no tenía senas particulares.

Corvera 30 de Agosto de 1899.=Manuel Segundo Me
néndez. 5255—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O v ie d o ,

D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de D. Juan González y Fer
nández, vecino de Puerto, en este término municipal, y pre
vios los trámites que determina el art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, este Ayuntamiento, en sesión de 13 
del corriente, acordó declarar que existen motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero de su hijo 
Joaquín González Alvarez.

En su virtud se hace público por medio del presente edic
to para los efectos que dicho artículo determina; debiendo 
advertirse que el indicado Joaquín González se ausentó para 
Ultramar hace unos diez y ocho anos, ignorándose sus señas 
actuales por haber salido de su casa á los catorce de edad.

Oviedo 23 de Octubre de 1899. =Rám ón P. Ayala.
5260—M

D, Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de D. Benito Romero y Gar 
cía, de esta vecindad, y previos los trámites que determina 
el art, 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, este 
Ayuntamiento, en sesión de 13 deí corriente, acordó declarar 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia en 
ignorado paradero de su hermano Felipe Romero y García.
En su virtud se hace público por medio del presenfe edicto 
para los efectos que dicho artículo determina; debiendo ad
vertirse que el indicado Felipe Romero se ausentó para la 
Isla de Cuba hace unos diez años, ignorándose sus senas ac
tuales por haber salido de su casa antes de los catorce años 
de edad.

Oviedo 23 de Octubre de 1899.=Ramón P. Ayala.
5261—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i l é s .

A solicitud de Alvaro González Alvarez, hijo de Francisco 
y  de Manuela, núm. 22 del alistamiento y 75 del sorteo, del 
Teemplazo de 1899, ésta Alcaldía se halla instruyendo expe
diente á los efectos del a rt. 69 del reglamentó para la ejecu
ción de la ley de Reemplazos, en averiguación del ignorado
Í>aradero de sus dos medio hermanos Aquilino y José Gonzá- 
ez y del Busto, pertenecientes al primer matrimonio que su 

padre tuvo con Doña Teresa del Busto, los cuales se ausenta
ron para la isla de Cuba, el Aquilino hace diez y seis años, y 
el Jasé hace más de trece, sin que, á pesar de las diligencias 
hasta la fecha practicadas', se haya conseguido saber nunca 
de ellos.

Lo que se anuncia a l  público en cumplimiento de la man
dado en dicho a rt. 69, rogando á las Autoridades de todas 
clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir de dichos ausentes.

Señas de éstos cuantió sé ausentaron. .
Aquilino: estatura régular, creciendo, pelo castaño osen-71 

ro, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, cara larga, color J 
trigueño, particulares ninguna % 1

José: estatura creciendo, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídemV cara redonda, color bueno, particulares 
ninguna.

Avilés 30 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 5246—M

En esta Alcaldía se instruye expediente por llamón Suá
rez y López, hizo de Francisco y de María, natural de Molle
da, en este Concejo, de diez /  ocho anos de edad, el cual ha 
de ser alistado para el reemplazo del año próximo de 1900, 
en averiguación del ignorado paradero de sus tres hermanos 
José Manuel y Nicolás, que se ausentaron para la isla de 
Cuba, el primero hace diez y nueve anos, el segundo quince 
y el tercero más de once, sin que apesar de las diligencias 
practicadas, se sepa de José hace más de quince años, de Ma
nuel hace más de doce, y de Nicolás jamás se ha conseguido 
saber de él, quienes al ausentarse tenían las señas persona
les siguientes:

José: estatura regular, creciendo, pelo negro, ojos y cejas 
ídem, nariz y boca regulares, cara larga, color pálido, parti
culares, ninguna.

Manuel: estatura como el anterior, pelo y cejas castaño 
oscuros, ojos pardos, nariz y boca regulares, color bueno, 
particulares ninguna.

Nicolás: estatura lo mismo, pelo y cejas castaños, ojos 
negros, nariz regular, boca ídem, color trigueño, particula
res ninguna. 1

Lo que se anuncia á los efectos del art. 69 del reglamento | 
para la ejecución de la ley de Reemplazo, rogando á las Au- I 
1;oridades de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía j 
cuantas noticias puedan conseguir respecto del paradero de j 
dichos ausentes. I

Avilés 30 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Florentino | 
A. Mesa. 5247—M I

A instancia de Angel Pruneda y Fernández Villaderrey, I 
hijo de Antonio y de Telesfora, núm. 18 del alistamiento y 92 | 
del sorteo, del reemplazo de 1898, esta Alcaldía se halla ins- I 
truyendo expediente en averiguación del paradero, por más I 
de diez años, de su hermano Servando, el cual se ausentó I 
para la isla de Cuba hace más de once, ignorándose desde en- I 
üonces su residencia á pesar de las diligencias practicadas. 1

Servando Pruneda y Fernández Villaderrey era natural I 
de esta villa, y sus señas cuando se ausentó las siguientes: I 
estatura regular, creciendo; pelo negro, cejas y ojos ídem, | 
nariz y boca regulares, cara redonda, color bueno, partícula- I 
res ninguna. 1

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla- I 
mentó para la ejecución de la ley de Reemplazo, suplicando I 
á las Autoridades de todas clases se sirvan comunicar á esta I 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir respecto del refe- I 
rido asunto. I

Avilés 30 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Florentino A. I 
Mesa. 5248—M I

A instancia de Alfrédo Valdés Flórez y Solís, hijo de José 
y de Joaquina, natural de Molleda, en este Concejo, de diez y 
ocho años de edad, que ha de ser alistado para el reemplazo 
del año próximo de 1900, se instruye en esta Alcaldía expe
diente en averiguación del paradero, por más de diez años, ' 
de su hermano Emilio, el cual se ausentó hace más de once 
para la isla de Cuba, sin que se haya jamás sabido de él des
de los dos meses siguientes á la fecha en que desembarcó, 
siendo público en el pueblo de que falleció en el interior de 
la isla.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, interesando de las Autorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho 
ausente Emilio Valdés Flórez y Solís.

Este, cuando se ausentó, tenía las señas siguientes: esta
tu ra  regular, creciendo, pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, nariz regular, boca ídem, cara redonda, color pálido, 
particulares ninguna.

Avilés 30 de Agosto de 1899.= El Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 5249—M

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia de 
Hipólito Pérez y Suárez, hijo dé Sabino y de María de la En
carnación, natural de está villa, núm . 8 del alistamiento y 
59 del sorteo, del reemplazo del corriente año de 1899, en ave
riguación del ignorado paradero por más de diez años conse
cutivos de su hermano Angel, el cual hace más de once que 
se ausentó para la isla de Cuba, sin que jamás se haya vuel
to á saber de él, á pesar de las diligencias practicadas, ase
gurándose como probable su fallecimiento.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, rogan
do á las Autoridades de todas clases se dignen participar á 
esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir respecto del 
paradero del expresado ausente Angel Pérez Suárez.

Este, cuando se embarcó para Cuba, tenía las señas si
guientes: estatura regular, creciendo, pelo negro, cejas al

Eelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, cara larga, color 
ueno, particulares ninguna.

Avilés 30 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Florentino A . 
Mesa. 5250—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B r e ñ a - b a j a .

D. Felipe Morera Hernández, Alcalde constitucional del 
pueblo Breña baja.

Hago saber que á instancia de D. Pedro Pérez Morera, de 
esta vecindad, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de su hijo Antonio Pérez y Pérez, de esta misma na
turaleza, á fin de excepcionar á su otro hermano José, de los 
mismos apellidos, y el cual salió de este pueblo con dirección 
á la isla de Cuba en busca de trabajo, y con objeto de mejo
rar de fortuna, habiendo transcurrido más de diez años sin 
noticia de su paradero.

Y con él fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como m ilitares y de todas aquellas per
sonas que sepan el paradero del precitado Antonio Pérez y 
Pérez, á quienes ruego y encango manifiesten á esta Alcaldía 
y en su caso al Sr. Ayudante m ilitar de Marina de este puer
to, ante quien alega el aludido mozo José Pérez y Pérez, esta 
excepción, por ser mátric alado, los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publicá este edicto en el Boletín oficial provih 
cia y en la Gaceta de Madrid, en cumplimierito de lo pre
venido por el art. 69 del reglamento para ejecución de lá le}

1 de Reclutamiento.vigente. , ;
Breña bajá 28 de Octubré dé 1899.=EL  Alcalde, Felipe Mó 

rera .=Por su mandado, él Secretario, José A. Cabrera.

5279—St

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o n s u e g r a ,

Por Bernarda Valle Punzón, de esta naturaleza y vecin
dad, se ha incoado oportuno expediente á  justificar la ausen
cia prolongada é ignorado paradero ha más de diez años de 
su legítimo esposo Prudencio Esteban Fernández, de la mis
ma, de cuarenta y cinco anos, estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, cara redonda, barba poblada, nariz aguileña, 
boca regular y color moreno, para que su hijv» mozo núme
ro 48 del alistamiento, y 119 del sorteo de 18$7, Silverio Es
teban Valle, pueda ser comprendido en el caso' 4.° del art. 87 
de la vigente ley de quintas.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á expresado Pru
dencio para su comparecencia ante esta Alcaldi ’a antes ó en 
el día señalado para la clasificación j  declaración de solda
dos, que tendrá efecto en el primer domingo cío Marzo del 
año próximo, según dispone el art. 56 del reglam ento.

Ruego á todas las Autoridades del Reino común iquen, si 
le conocieren, el paradero ó residencia del citado Pru dencio, 
á los debidos efectos.

Consuegra 12 de Octubre de 1899.=Pedro D. Cordovás.
5256—M

A lcald ía constitucional de C a s o

D. Ramón Loveto Toribio, Teniente Alcalde en funcionen 
del Ayuntamiento de Caso.

Hago saber que en este Ayuntamiento, á instancia de Ma
nuela Santos, se instruyó expediente para acreditar la au
sencia en ignorado paradero de su esposo Ramón Arrabal 
García, cuyas señas se expresarán, el cual se halla ausente 
de su domicilio y en ignorado paradero desde hace diez y seis 
años.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigente, 
se publica en la forma prevenida este edicto para que los que 
sepan el paradero del Ramón Arrabal García se dignen ma
nifestarlo á esta Alcaldía, con todos los datos que tengan a 
adquieran, para unirlos al expediente.

Campo de Caso 29 de Septiembre de 1899.=E1 Alcalde Te
niente, Ramón Loveto.

Señas del Ramón Arrabal.

Edad actual como de cincuenta años, natural de Ceuta, 
casado, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, co
lor moreno, barba cerrada. 5257—M

D. Ramón Loveto y Toribio, Teniente Alcalde en funcio
nes del Ayuntamiento de Caso.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruyó expe
diente á instancia de Manuel Crespo para acreditar la ausen
cia de ignorado paradero de sus hijos Francisco y Angel, cu
yas señas se expresarán, los que se ausentaron del pueblo 
con dirección á la América del Sur hace diez y seis años el 
primero y quince el segundo, sin que de entonces á la fecha, 
se sepa su paradero.

Y á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades y de los que sepan la residencia de los citados Francis
co y Angel Crespo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 69 del reglamento vigente de la ley de Reemplazo, se

j  publica este edicto en la forma prevenida, para que se dignen, 
j manifestarlo á esta Alcaldía con todos los datos que tengan 
I ó adquieran, á fin de unirlos al expediente.

Señas del Francisco Crespo.

Es natural de Tozo, Concejo de Caso, soltero, ojos azules, 
nariz regular, boca ídem, cara redonda, color bueno, barba 
lampiña cuando se ausentó y edad actual treinta y u n  
años.

j  Señas del Ángel Crespo.

Es natural de Tozo, Concejo de Caso, cuando se ausento 
era soltero, estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, cara ovalada, barba 
lampiña, color bueno, edad cuando se ausentó trece años.

Campo de Caso 28 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde Tenien
te, Ramón Loveto. 5258—M

I A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L l a n e r a .

I D. Ramón García Miranda y Ablanedo, Alcalde Presiden- 
I te del Ayuntamiento de Llanera.
I Hago sabsr que á instancia de D. Manuel Díaz Menéndez,
I vecino de la parroquia de San Cucufate, en este Concejo, y  
I previos los trámites que determina el art. 69 del reglamento 
I de 23 de Diciembre de 1896, este Ayuntamiento, en sesión de 
I 30 de Septiembre último, acordó declarar que existen moti- 
I vos suficientes para suponer la ausencia de ignorado parade- 
I ro de su hermano Celedonio Díaz Menéndez.I En su virtud, se hace público por medio del presente edic- 
I to para los efectos que dicho artículo determina; debiendo 
I advertir que el indicado Celedonio Díaz Menéndez, se ausen- 
I tó para la Habana hace doce años, ignorándose sus señas ac- 
I tualinente por haber salido de su casa antes de los diez anos.
| de edad.
I Llanera 7 de Octubre de 1899.=Rainón G. Miranda.
I 5259—M

I A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a l m a .

I D. Mateo Enrique Lladó y Liado, Alcalá© accidental da
I la M. I. N. y L. ciudad de Palma, eapital de la provincia de
I las Baleares.
I Hago saber que á instancia de D. Bartolomé Baile y Dols*
I soldado correspondiente al alistamiento de esta capital para 
I el reemplazo de 1896, que ha contraído la excepción de au- 
I sencia de padre por más de diez años, se ha instruido en esiet 
I Ayuntamiento expediente, en averiguación del paradero de 
I su padre II. Bartolomé Baile Beltrán, criado, de cuarenta y 
I  cuatro años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas 
I al pelo, ojos negros, nariz regular, barba incompleta, quien 
I se ausentó de esta capital hace once años, sin que desde en- 
j  tonCés se hayan tenido ñotieiás de él é ignorándose comple- 
I ¿ámente su paradero.
I Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejeeu- 
I cióh de la vigente ley de Reclutamiento, se publica este edie- 
I to en ni Boletín oficial de esta provincia y Gaoetá. de M adrid, 
I Palma 21 de Octubre de 1899,=Mateo Enrique Lladó.
* 5262—M
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A lcaldia constitucional de Sanlucar
d e  B a r r a m e d a

D. Manuel Hidalp 0̂ Colom, Alcalde por S. M. de esta

^ H a g o  saber que ? /lo s  efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento, y a 
instancia de Ferna ,ndo Vargas Genero, el Ayuntamiento de 
mi presidencia in£ ;truye expediente en averiguación del pa
radero de su padr e, que se ausentó de ésta hace mas - de diez  ̂
años sin que se s epa su actual paradero. n*nn4.ncf

Y á fin de qu ¿ dicho expediente pueda surtir sus efectos, 
se publica el prc ¿sente edicto en el Boletín oficial y Gaceta be

se’ ruega al propio tiempo á las Autoridades de todas 
«lases se sirva n comunicarme las noticias que puedauadqui- 
Tir de dicho individuo, cuyas señas personales son: Fernan
do Vargas García, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, 
oíos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color m o-j 
reno, cara enjuta, y señas particulares cicatrices escrofu-

^ B an lúcar de Barrameda 7 de Julio de 1899.=M . Hidalgo.
5269—m

A lca ld ia  co n stitu cio n a l d e  T o rro x
D. José Ariza Urbano, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa. ,
Hago saber que por esta Alcaldía, y á. instancia del mozo 

númeio 44 del actual reemplazo, José Gutiérrez Bueno, se 
tramita expediente para averiguar el paradero de su padre 
-José Gutiérrez López y su hermano Francisco Gutiérrez Bue
no, que se hallaban en Buenos Aires, República Argentina, 
en Febrero de 1899, y de su otro hermano Manuel Gutié] rez 
Bueno, que por la misma fecha se hallaba en Cuevas Baj 
(Málaga), sin que desde entonces se tengan noticias de u 
respectivos paraderos, y tendiendo á su averiguación para 
los efectos de quintas, ruego á las Autoridades me comuni
quen las referencias que tengan de los mismos antes de Fe
brero,próximo. a , r

Torrox 14 de Agosto de 1899.=J. Ariza. >5270—M:;

A lcaldia constitucional de V illayon
D. Manuel García Pérez, Alcalde constitucional dél Ayun

tamiento de Villayón en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de D. Domingo Blanco, veci

no de Arbón, en este Concejo, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de su hijo Dionisio Blanco García, el 
cual se ausento á la República Argentina, habiendo transcu
rrido más de diez años sin noticia de su paradero.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des y  particulares, á quienes ruego manifiesten á esta Alcal
día los datos que adquieran ó tengan de dicho individuo^ se 
publica este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madeid, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Villayón 22 de Octubre de 1899.=Manuel García Pérez. 

Relación de datos.
Dionisio Blanco García, hijo de Domingo y Teresa, nació 

en Arbón en 8 de Septiembre de 1872, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, particulares 
ninguna. 5271—M

M onte de Piedad y Caja de Ahorros 
d e  M a d rid

Debiendo presentarse desde 1.° de Diciembre próximo los 
títulos de la Deuda exterior, que han de ser remitidos á Pa
rís por la Dirección general de la Deuda, para unir á los 
mismos las hojas de cupones correspondientes, se previene á 
•los interesados que tengan en este establecimiento pignora
ciones ó depósitos de esta clase de Deuda, que puedén retirar 
los títulos.referidos hasta el día 24 del corriente, desde cuya; 
iecha empegarán las operaciones para la referida presenta
ción  en tiempo oportuno.

Madrid 16 de Noviembre de 1899.—El Director, José Alva
res-Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r ie m e r a  in s ta n c ia

AGREDA
Por providencia de este día, diétada por el Sr. Juez de íitr  

tracción .de esta v'itla en carta orden'de' la Superioridad, re
ferente al sumario seguido ante este Juzgado sobré lesiones
codtra Félte. Cintera y otros, se ha acordado citar á las tés - , 
figos Crescencia Calabia, Fernanda Pelarda y ' Rosario G ar-' 
cía, vecinas .que fueron de esta villa, y cuyos domicilios se 
ignoran, para que en el día 15 de Diciembre próximo, y 1 hora 
de las once de su mañana,, comparezcan ante la Audiencia de 
Soria; apercibiéndolas que de no comparecer incurrirán en 
la multa de 5 i  .50 pesetas, .según lo dispuesto en el art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, sin perjuicio de ser 
procesadas por denegación de auxilio.

Agreda 27 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, Vicente de 
la Mata., J—8932

BELMONT E
En las diligencias propuestas en este Juzgado por el Pro- 1 

curador González, á nombre de D. Celestino Alvarez y Petáez, 
Médico y vecino de la villa de Salas, como tutor de los meno
res Doña Inocencia y  D. Víctor Alvarez y Menéndez, de la 
propia vecindad, m acordó por el Sr. D. Antonio López Vare- 
la, Juez de primera instancia del partido» en , providencia de 
esta fecha» requerir en el Boletín oficial de la provincia y Gá- : 
c e ta  m  Madiid á D. José1 y D. Manuel Menéndez y  Fernán
dez Rubio, vecinos que fueron de dicho Salas», y  ausentes en 
la actualidad con-paradero ignorado, hijos y herederos de, 
D. Blas'Menéndez Díaz, tutor que fué de los expresados une-’ 
mores» para.que dentro del,término.de treinta días, á contar 
mes de el siguiente á la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales aludidos, rindan al D. Celestino cuenta ge
neral de la tutela que dicho D. Blas desempeñó, referente.á 
Jos mencionados menores.

Y para que sirva de requerimiento en forma á dichos au

sentes»1 expido la presente, para su inserción en la Gaceta de

^B elm onte (Oviedo) 6 de Noviembre de 1899.=E 1E scriba
no, Manuel González. ^

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz..Caro» Juez de primita instancia é ínstruc- . 

ciónde esta villa y su partido. %
'Por «1 presente cito, llamo y emplazo. á< dos 'sujetos .desco

nocidos, cuyas señas; al final se expresarán» que - el día 19 de 
Octubre último, y viniendo de Málaga en dirección a Puente.( 
Genil, se dejaron abandonadas 12 reses vacunasen el térmi
no de Antequera, para que el término de diez días» contados . 
desde el siguiente. al. en que .el. presente., aparezca inserto en 
la G aceta  de Madrid y Boletines ofiMaies de las .provincias 
de Sevilla y' Córdoba». comparezcan ante este Juzgado,, sito 

.calle Colón, núm. 18, á responder de los cargos que le resul- 
- tan.en. el sumario, que instruyo, por hurto de dichas reses, ;d.e 
la propiedad de Dona Magdalena de la ..Haza» vecma.de la 
Campana; prevenidos que de no comparecer les parará el per- ■ 
juicio que.naya, lugar. .

Al propio tiempo ..ruego y. encargo A todas las Autorida- _ 
des, tanto civiles como militares» que tan luego como'tengan . 
conocimiento del domicilio ó paradero actual de dichos des
conocidos procedan á su captura» poniéndolos á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo ' 
tengo acordado por providencia de este día» dictada en el re
ferido sumario.

Dado en Lora dél Río á 8 dé Noviembre de 1899.=Diego 
Díaz -Caro. ==KIEscribano,.Ricardo Eoves.

Reñas de los desconocidos a

Uno como de sesenta años, de estatura regular, grueso,
-m barba ni bigote, vistiendo pantalones azules, chaqueta y 
chaleco blancos y sombrero negro de ala encha, con la pro
nunciación como de la gente de Puente Genil Ó comarca li
mítrofe. .

Y el otro como de treinta años, de estatura regular, afei
tado; vistiendo pantalón de paño oscuro; chaleco negro, blu
sa de crudillo» botas blancas de elásticos y sombrero blanco 
de ala; ancha. J—8800

LUCENA DEL CID
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción del partido : 

de Lueena del Cid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 

comprendidas en los números l . ° y  3.° del art. 835 de ladey 
de Enjuiciamiento criminal, á las procesadas Josefa Batista 
Jiménez, hija de Agustín y de Rosa, matural de^Zaragoza, ve
cina de Tarragona, que dijo ser de veintitrés anos, casada; y 
Leonor Reyes Batista, hija de Juan y de María, apodada Mo
rena, natural y vecina de Lérida, de veintidós años, soltera, 
y ambas vendedoras de ropas en ambulancia, y cuyo actual 
paradero de las mismas se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente, com
parezcan en los estrados de este Juzgadoá efecto de notifi
carles el auto de'conclusión del sumario instruido contrallas 
mismas por expendición de moneda falsa; bajo apercibimien
to que en otro caso serán declaradas rabeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichas procesadas, cuyas señas se expresan á continua
ción, y conducción de las mismas, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Luceüa del Cid á 7 de Noviembre de 1899.“  Juan 
Bonilla. =P or mandado de S. S., Agustín Salizá.

Señas de Joséfa Batista.

Estatura regular, delgada, pelo negro, ojos pardos Oscu
ros, nariz y boca regulares, color moreno; viste chaqueta, 
tallada de algodón color de rosa, pañuelo de seda, fondo ne- ; 
gro y rayado en blanco, sayas de algodón fondo azul motea
das de blanco, delantal de algodón fondo blanco y dibujos 
en azul, botinas de cuero blanco.

Señas de Leonor Beyes.
Estatura algo baja, pelo y  ojos negros, nariz achatada, 

labios abultados, cejas negras, color muy moreno; viste cha
queta de tela de algodón fondo negro y flores blancas, pa
ñuelo de seda color café, sayas de algodón negro con dibujos 
blancos, delantal de; algodón á cuadros azules y blancos, za -;- 
patos blancos. J—8801

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro detesta Corte, en dili
gencias preliminares* de ejecución, promovidas por D* Anto- 
nio Cantero Semillo contra D, Juan Aldana, se ha acordado 
la eomparecencia .de este último señor, al objeto:de reconocer 

* la legitimidad de la firma y rúbrica puestas por el mismo en 
una liquidación de cuentas y carta presentada en autos, ,
Ímra cuyo acto se ha señalado el día 23 da los corrientes, á 
as dos de su tarde, , en los estrados de este Juzgado.

Y  co n e lñ n  de que tenga lugar la citación acordada d e l, 
referido D. Juan Aldana, cuyo actual domicilio y paradero" 
se ignora, se ha mandado publicar edictos en los periódicos 
oficiales de esta Corte, para que se efectúe repetida citación 
en la forma que determina el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento-1 civil.

Dado en Madrid á 6 Noviembre de 1899.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez de pritóera instancia» Ruíz. =  Ante, mí, Joaquín. 
Ferrar. 463—P

El Juzgado :de'primera ’iast ancla dél distrito-del ..Dentro:, 
de esta capital,,en virtud'de '.providencia dictada en el día de;
ayer1 en los'autos ejecutívósé^guídos'por DJ Antonio Cantero - 
Beírullo contra I). Alejandro Xaace de Lara, sobre pago de 

•pesetas, ha acordado se cite p o r 'tercera y  última vez al Don 
Alejandro Yance» para que el dfía 19 de Diciembre venidero, 
ádaedos de la'tarde, comparezca'"en la sala audiencia de este 
Juzgado» sito en el piso principal 'de la casa múm. 1 de-la 

1 calle del General Castaños, comel 1% de 'que bajo juramento-’ 
iadecísorio preste declaración sobre1 reconocimiento-de las 
firmas puesto  en dos liquidaciones de cuenta corriente; bajo 
apercibimiento quede no comparecer será declarado confeso 
en la legitimidad de Jas'firmas y le parará el perjuído/á;qn,n' 
híubiefe;bÉig'ar,.

Y en  atención « ‘ignorarse el domicilio y  actual-paradero'"5 
de D.Alejandro Yance de Lara, expido la presente cédula 
para m  inserción en Jos periódicos oficíales» en Madrid á‘-8 
de Noviembre de 1899. =  El actuario» Licenciado Ramón 
.Aguado y  Orla, 462—P

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta CA c, dic
tada en: 8 del actual m  el sumario.-que.-se ' instruye sobre le
siones de’Serafín Munguía Fraga» se citavú Serafín Munguía- 
Fraga, de diez y seis años de edad, soltero, panadero, natu
ral deGan Sébastián de Oarballido, y que decía habitar«n  la 
calle de Santa Ana, nüm. 21, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dé! 
General Castaños* dentro del, término de cinco .días. . onta- 

■ dos desde el siguiente al en que este edicto^ fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligen
cia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en Ja mui

da de quince pesetas con que se luconmina, sin perjuicio de 
‘ adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 8;de Noviembre de 1899.=José García.—El Escri
bano, Tirso Marín. J—8802

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada ern el día de hoy en cumplimiento de un exhorto de la 
Excma. Audiencia provincial de Albacete, procedente de cau
sa instruida por el Juzgado de aquella capital sobre juegos 
prohibidos contra Braulio Ortega Aguirre, de treinta y un 
años de edad, casado con María García, natural de Junquera, 
vecino de Albacete, que habitó en la calle de la Cruz, núme
ro  35, hijo de Juan José y de Francisca, de profesión corre
dor, y fué citado en 2 de Junio del año actual para compare
cer al juicio oral de dicha causa en esta Corte, calle del Fe
rrocarril, números 40 y  42, se cita al mismo para que compa
rezca ante dicha Audiencia provincial de Albacete, dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuese inserto en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento en otro caso de proceder á lo que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1899. =V.® B .°=R . Valdés. =E1 
Escribano, Julián González del Rivero. J—8803

MADRID—LATINA
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

-dérdistrito de la Latina de esta capital por D. Joaquín Baa- 
monde y Cornide contra D., Julio Rodríguez Vilallonga sóbre 
pago de pesetas, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Agos
to de 1899, eLSr. D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Presi
dente de Sala de Audiencia territorial y Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de da Latina de la 
misma; habiendo visto los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos á instancia de D. Joaquín 
Baamonde y Cornide, mayor de edad, soltero, pintor y veci
no de esta Corte, defendido por el Letrado D. Eduardo Serra
no Fatigati, y representado por el Procurador D. José María 
Villa y Roa, contra D. Julio Rodríguez Vilallonga, en rebel
día, sobre pago de mil pesetas, intereses del seis por ciento 
y costas; y

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Julio Rodríguez 
Vilallonga á que en el término de diez días, luego que esta 
sentencia sea firme, pague al demandante D. Joaquín Baa
monde y  Cornide las mil pesetas reclamadas, con los intere
ses, legales desde la publicación de la demanda, condenándo
le también al pago de las costas del juicio.

Y por estam i sentencia, definitivamente juzgando, que 
por rebeldía del demandado se publicará en la forma que dis
ponen los artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, si no se pide que se notifique personalmente, así.do 
pronuncio, mando y firmo.=Cristóbal Cerquella.

Publicación.—Leída y publicada fué la r anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia, pública en  el local destinado al efecto en el mismo 
día de:su fecha, de que yo el Escribano doy fe.=A nte mí, 
Julián Villanueva.»

Y para su inserción en la Gaceta de esta Corte, expido 
el presente en Madrid á 9 de Noviembre de 1899.= V.° B .?=  
R ubio.=E l Escribano, Julián Villanueva. A—785

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud' de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia dej). Pedro 
Rodríguez y González contra D. José Jesús Pedreno, sobre 
pago de pesétas, se sacan á la venta en pública'subasta, én la 
cantidad de'8.018 pesetas 88 céntimos, en que han sido tasa
dos, los bienes siguientes:

Pfcas. Oí s.

La octava parte- de una mina llamada Caridad, 
antes Escisión, que consta de seis pertenencias, 
con 60.000>metros cuadrados; sita en el Cabezo de 
Don Juan, Diputación de* Algar; término de Carta
gena» que linda por Norte mina Los Angeles; * por 
Este Ta Tercem FÜoms fo r  el Sur las llamadas 
Suerte impensada y San Luciano, y por Geste con la 
llamada Medo; cuya óCtava> p arte ia  sido valorada 
en • » « « . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 4.5901

La óetavaf^parte:deíunar mina Ilamáda 'Bercera 
Flora, que tiene 35V094 metros 12 centímetros cua
drados, sita en el mismo término, y linda al Nor
te con la inina -Sm ídM cia; al Este con la Cua
tro Santos; rtil Sur terreno franco, y por Oeste 
cón la mina Caridad; cuya octava parte ha sido ta
sada en    ...................      2.684^9

La octava' parte de la primera demasía á la 
mina Tercem Flora, que consta de 5.483 metros 
20 decímetros, situada en el propio término, y 
linda por Norte con dicha mina; por el Este can ia 
Cuatro Santos; por el Sur la. mina San Luciano,4 y 
por el Oeste terreno franco; cuya octava parte.ha 
sido valorada e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  419

La octava parte de 'la segunda demasía á la 
Tercera Flora, que consta de 1.640 metros 46 de
címetros cuadrados, y linda al Norte con la.mina 
Los Angeles; i^o^Esté la SaMa Lm(á; ^oT él/Sur la 
Tercem Flora, y por el Oeste térreno franco; cuya 

» octava parte ha sido tasada e n ..................................  125*69
La octava parte, de ladercera demasía* á lam ina 

Tercera.. Flora,, que consta.de 3.000 metros cuadra
dos, sita, en el repetido t término, y  linda n! Norte 
oon la mina Los Argeles; al Este la Tercera<Flora 
y  las dos demasías á la misma; por Sur la mina 
San Luciano, y  Qesteda mina, Caridad;
p^rte ha sido valorada en...................      229*50

Total. . . »   !BI048*88
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Y para su mnate, que será doble y simultáneo en la sala 
audiencia de dicho Juzgado y en la del de Cartagena, se ha 
señalado el día 27 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, hasta cuyo día se hallarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario los autos con los títulos de propiedad, 
consistentes en una certificación del Registrador de la pro- • 
piedad, y se previene que después del remate no se admitirá \ 
reclamación alguna por insuficiencia ó defectos de los títu- | 
los; que no se admitirá postura que no cubra las dos terce- | 
ras partes de la cantidad por que dichos bienes salen á su-  ̂
ba t̂a, y que para tomar parte en ésta ha de consignarse pre- | 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la mencio- j 
nada cantidad. ¡

Madrid 14 d@ Noviembre de 1899.=V„° B.°=E1 Juez, Mén- j 
-&@&.=E1 Escxibano, Felipe González Bernabé. X—790 !

OLIVENZA. |
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

^ciudad y su partido.
Por el presente se cita al procesado José Caballo Gonzá

lez, vecino de Villanueva del Fresno, y cuyo domicilio y pa
radero en la actualidad se ignoran, para que en el término 
de tercero día comparezca ante este Juzgado con el fin de 
evacuar una diligencia Judicial; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que contra el mismo ins
truyo por alteración de orden público.

Dada en Olivenza á 6 de Noviembre de 1899.=Félix Ca
rrasco López.=De su orden, Pedro Sánchez.

J—8804
PAMPLONA.

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción ejer
ciente de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoira cito, llamo y emplazo á Sil
vestre Iriarte Munárriz, hijo de Tomás y Florencia, de trein
ta y seis años de edad, natural y vecino que fué de esta ciu
dad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesión á Basilio Jaudúa; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1899.=Alvarez. =  
De su orden, por Iciz, Dionisio Itúrbide. J—8805

POSADAS
D0 Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oücial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de las caballerías cuyas señas después se expresarán, las 
cuales fueron hurtadas á D. Luis Gamero Cívico, vecino de 
Palma del Río, la noche del 25 al 26 de Octubre último, del 
cortijo de la Vega, término de dicha ciudad, y caso de ser 
habidos sean puestas á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuenlren, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 3 de Noviembre de 1899.=Federico 
Freuller.=El Secretario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, mediano, herrado cuarto izquier

do con Y.
Otro castaño, más de marca, cerrado, con el mismo hierro.

J—8807
POTES

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido de Potes.

Por el pretente se cita, llama y emplaza á Miguel Gómez 
Hoyos, natural de Lon, Ayuntamiento de Gamaleño, de vein
tiséis á treinta años de edad, soltero, de oficio labrador, esta
tura poco más ó menos la talla, de constitución delicada, 
cara ovalada, ojos garzos, nariz regular, barba rala, pelo ru
bio, cejas al pelo, color sano, sin que se le conozca ninguna 
seña particular, para que comparezca en la sala audiencia de 
-este Jnzgado á prestar declaración en causa pendiente por 
•estafa, cuya comparecencia verificará en el plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el referido plazo se le decla
rará rebelde, sustanciándose la causa con arreglo á derecho 
y parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, así como á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención del procesado Mi
guel Gómez Hoyo, y caso de ser habido le conduzcan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Potes á 7 de Noviembre de 1899.==Lu¿io Eduardo 
JSlodker.—Por mandado de S. S., Francisco María dé la Peña.

J—8808
REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
c mudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendidas en el núm. L* del 
ai ttoilo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llaqsm y emplaza á Luisa Amalla Leria, de diez y seis años, 
solt **&» natural de Vilanova de Sitjes y vecina de Falset, y á 
Dolores Rosario González, de veinte años, soltera, natural y 
vecina ’vle Falset, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, no presumiéndose tampoco el territorio donde se encuen
tran, para que dentro del término de diez días, contados des
de el sig atente al de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado, síVQ on el ex convento de San Francisco, al objeto 
de responder á los cargos que contra ellas resultan en la cau
sa que se les sigue sobre hurto de dinero al vecino de esta 
ciudad Juan Vives y Salvat; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen de.utro el indicado plazo serán declaradas rebel
des y les parará al perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles ¿ 
militares procedan á la busca y captura de las referidas ' 

misa Amalla Leria y Dolores Rosario González, conducién- I 
[olas en clase de detenidas á las cárceles de este partido á í 
ai disposición. j

Dada en Reus á 9 de Noviembre de 1899.=Adolfo Suárez.
51 Secretario, Samuel Borrás. J—8809

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

ista ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo López Barranco, alias Cara Perro, vecino de La Línea, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de esta cárcel con objeto de hacerle cierta 
notificación en mandamiento de la Audiencia de Cádiz, pro
cedente de la causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busea, captura y conducción á esta cárcel de 
dicho procesado.

San Roque 31 de Octubre de 1899.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Franco Pozo. J—8810

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
González Cantos, natural del Burgo, provincia de Málaga, de 
veinticuatro años, hijo de Miguel y de Soledad, jornalero, 
vecino de La Línea, para que en el término de diez días, con
tados desdes el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado para recibirle declaración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se sigue por lesiones á José Sebajas Fer
nández; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al ppropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

San Roque 7 de Noviembre de 1899.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—8811

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se encarga á las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren, siem
pre que no acreditaren su legítima procedencia, de los efec
tos siguientes: un copón de plata con labores en el pie, de 
unos 10 ó 12 centímetros de altura, de ocho á diez onzas de 
peso, y dorada la copa en el interior; dos crismeras, también 
de plata, de unos ocho centímetros de altura y seis onzas de 
peso cada una; una concha de bautizar de plata Meneses, de 
unos 11 centímetros de longitud y de cuatro á cinco onzas 
de peso, y un portaviático, de plata Meneses, de tres á cuatro 
centímetros de altura y unos cinco centímetros de diámetro, 
con una cruz movible sobre la tapa, dorado por el interior, y 
una cruz pequeña de plata de unos tres centímetros de altu
ra; el peso del portaviático sería de cuatro á cinco onzas, y 
el de la cruz de plata de una media onza, cuyos efectos fue
ron robados de la iglesia del pueblo de Codornis en la noche 
del 25 al 27 de Octubre último; pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy en el sumario que instruyo por dicho 
motivo.

Dado en Santa María de Nieva á 8 de Noviembre de 1899. 
Miguel Hernández.=El actuario, Mariano Vélaseos.

J—8812
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, relativa á causa sobre desacato á la Autoridad 
contra Martín Mendicuti, vecino de Escobedo, tiene acordado 
que se cite en forma legal á Juana Lanza, vecina de Herrera, 
para que el día 6 de Diciembre, á las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de esta ciudad á prestar declaración en las sesiones de 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirán en el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 7 de Noviembre de 1899.=E1 Secreta
rio, J. Gonzalo Pelayo. J—8813

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 

y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal por haber sido maltratado de obra Mariano Casado Bra
vo, de cuarenta y ocho años, soltero, ya difunto, el día 22 de 
de Septiembre último en la jurisdicción de Veganzanes, se 
cita y llama á Jacinto García Martín, alias el Cojo, natural 
y vecino de Pelahustán, partido judicial de Escalona, en la 
provincia de Toledo, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boleti- 

l nes oficiales de esta provincia y la de Toledo, comparezca en 
j este Juzgado con el objeto de que preste declaración en di- 
| cha causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
| perjuicio á que haya lugar.
I Dado en Segovia á 7 de Noviembre de 1899.=Pedro Diez 
; VillaI©bos.=Juan B. Copeiro del Villar. J—8814

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita y llama por término de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José 
Soteto Barro, vecino de Sevilla, en San Bernardo, calle Bal- 
mes, núm. 2, cuyas demás senas y paradero se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se le sigue por estafa á la Compañía de ferrocarri
les de Sevilla á Alcalá, por haber viajado sin billete el 25 de

Julio último; prevenido que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á loa Sres. Jueces de instrucción, para 
que ordenen la práctica de diligencias para la busca del re
ferido José Sotelo Barro, y conseguida, lo remitan á disposi
ción de este de mi cargo.

Utrera 6 de Noviembre de 1899.=Alejandro Rodríguez y 
Sanz.=El Escribano, Felipe Rojas. J—8819

VILLENA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de Ville- 

na y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri

cardo Díaz Navarro, de quince años de edad, hijo de Mateo é 
Isabel, zapatero, de esta vecindad, que viste pantalón de pana, 
blusa negra, gorra y alpargatas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a o e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de practicarse 
ciertas diligencias en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles camo militares, procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Villena á 8 de Noviembre de 1899.=Antonio Gó
mez Tortosa.=De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Mo
l i n o  T QQOO

NOTICIAS OFICIALES
La Urbana.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA EL INCENDIO 

Balance de sus operaciones en 31 Diciembre de 1898.
DEBE

Lccionistas....................................................   3.750.000
Jaja...............................................................  11.640*69
Sanco de Francia  .............................  619‘67
lenta francesa 3 4/2 por 100 (145.301 francos

de renta 3 4/2 por 100)..................................  3.383.743*95
dem id. 3 por 100 (46.500 id. de id. 3 por 100). 1.569.233*41
dem id. 3 por 100 amortizable (30.780 id. de
ídem 3 por 100 amortizable)........................  1.037.317*54

dem id. 2*50 por 100 Tonkín (3.400 id. de id.
2‘50 por 100 Tonkín)....................................  118.131

[dem id. 2*50 por 100 Madagascar (3.125 id. de
ídem 2‘50 por 100 Madagascar)...................  109.898*75

Banco de Francia (25 acciones) .....................  78.359*11
Obligaciones territoriales 1883 (1.000 obliga

ciones)  ................................................  330.000
[dem comunales 1880 (500 id.)........................  248.674*25
ídem del Oeste (983 id.)................................... 350.931
Idem de Lyon nueva fusión (300 id .).. . » .......  105.000
Idem de Este argelinas (640 id .)..................... 221.440
Idem de los caminos económicos (96 id .)  34.560
Idem de la villa de París 1871 (112 id.)  44.222*93
Idem de la villa de Nimes 1897 (300 id.)  148.590
Inmuebles calle Le Peletier, 8 y 10. ..............  1.400.000
Fianzas en el Extranjero:

Ley federal suiza.................   68.629*20
Ley española...........................................  136.888

Dperaciones sobre efectos públicos................  1.007.081*05
Sociedad general ...........................................  356 044
Banco Nacional de Descuentos ........... 331.005*60
Crédit Lyonanis:

En París...............   522.144*23
En Madrid............................ 14.841*40

--------------  536.985*63
rgnacio Baüer et fils, de Madrid..................... 37.707*84
Banco Hipotecario de España:

90 cédulas hipotecarias  42.390
Cuenta corriente.................  149.121*15

--------------  191.511*15
Sociedad general Belga................................... 9.594*20
Deudores diversos...........................................  89.429*80
Agencias diversas (primas y saldos)..............  471.7l6‘92
Primas de París á cobrar............................... . 79.955*79
Idem á recibir en París y en las agencias en

1899 y en los años siguientes......................  52.613.756*12
Siniestros (á recibir de los reaseguradores, y

por consecuencia, de recursos).............  420.194*05
Valores en depósito por fianzas.  ............ 1.304.482*50

70.597.344*12

HABER
Fondo social....................................................  5.000.000
Reserva en aumento de capital....................... 3.000.000
Idem para riesgos en curso.............................  2.254.000
Idem para eventualidades................... ............ 1.500.000
Idem inmobiliaria...........................................  200.000
Primate á recibir por los seguros de 1899 á 1911

y otros    ............ . ............................. 52.613.756*12
Compañías reaseguradoras.............................  733.720*10
Acreedores diversos.................  393.722*58
Siniestros (por los que están en tramitación y

á reembolsar por los reaseguros)..............  1.226.974*20
Impuesto del registro..................     257.305*37
Fianzas,  .......................................... 1.304.482*50
Caja de previsión de los empleados................ 491.249*91
Dividendo é impuesto .............. ............. 1.041.666*66
Participación de la Dirección.......................... 25.000
Ganancias y pérdidas......................................  555.266*68

70.597.344*12

Es copia conforme con el original que obra en mi poder y 
á que me remito.= El Representante general, José Moreno 
Elorza. X-789

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y a Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
1 obligaciones de la Compañía, que el día 2 de Diciembre próxi- 
| mo, á las diez de la mañana, se verificará en el salón de se- 
; siones del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico,
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el sortee para la amortización correspondiente al actual ejer^
ciclo de 189®, de: , . i a ' io  a' I

648 obligaciones de cada una de las senes 1* a iu, •
338 ídem de la serie 11.a é , ;
341. ídem de cada una1 de las series 12.a a 14. j
344 ídem de cada una de las series 15.a y lo . ,
1)50 ídem de cada una de las series 17. a 19. ¡
510 ídem de la serie 20.a # i
302 ídem del ferrocarril de Córdoba a Sevilla. j
Los números de las obligaciones que sean fa /oree dos por j 

la  suerte se publicarán en los mismos period co en jue se i 
inserta el presente anuncio, y los títulos amorti ad se pa- 
garán desde el día 1.° de Enero próximo.

Madrid 16 de Noviembre de 1899 .=E1 Secretario del Con- j
nejo» Manuel de Ojeda. X —787 ;

L a  U r b a n a

CAMPAÑÍA ANÓNIMA BE SEGUIOS SOBRE LA VIDA
'Balance de sus operaciones en 31 Diciem bre de 1,893.

ACTIVO !
'Accionistas   ........ .. 8.874.400

Valores:
Rentas del Estado. * . . . . . . . .  * * 5,398.412*86 j
Obligaciones (caminos da Me- i

rro territoriales» etc.).. . . . . .  12.345.386l99 i
Empréstitos comunales y valo-

res diversos  x 22.8® .381*83 I
  ------------   40.567.161 *88

Nudas propiedades y  usufructos.. . . . . . . . . . .  • 25,109.886*90 |
Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  *. * •.. • 42,811.318*38 j

• Préstamos sobre pólizas. . .  • •.. 6,895.160'‘24
C a ja   * . . . . . . . . . . . . . . . .  56.241 *08
Banqueros de la Compañía,. . ,  „ , . , . . . , . . . . . .  1.782.688*72
Efectos á recibir . . . . . . . . , . . . . . . .  •. 27.012*34
Agencias diversas (primas y saldos).. „ * . . . . . .  3,843 91.8*51
Compañías reaseguradoras.   117,773*80
Intereses y alquileres vencidos . . . . . . . . . . . . . .  1.049.229*96
Diversas cuentas deudoras,...............   365.727*55

129.280.51916 

PASIVO ;
Fondo social..................... . . . . . . . . . . . . .............  12.000.000 ¡
Beserva en aumento de capital,   ......... .. 1.000.000 j
Beserva para eventualidades. . .  300.000 j
Beserva inmobiliaria, ..............  315.185*10 !

 — —  615.185*10
Cuentas de seguros (reservas para riesgos en

curso).....................    87.223.582*22
Bentas vitalicias (reservas para riesgos en *

curso) .................   20.918.949 \
Cantidades de referencia sobre efectos varios. 2.393.472
Caja de previsión...................................    403.000*77
Diversas cuentas acreedoras   3.466.307*40 ;
Participación de los asegurados........................  711.045*57
Dividendo     .............................   420.000
Ganancias y pérdidas  .........................  128.977*10

129.280 519*16

Es copia conforme con el original que obra en mi poder y
á que me remito.=El Representante general, José Moreno
Elorza,  ̂ X -7 8 8  ¡

B o l s a  d e  M a d r i d .
5

Cotización oficial del día 16 de Noviembre de 189 9 t comparada 
con la del día anterior. {

!

CAMBIO AL CONTADO
F0MD0«"f6 íIIJGO8 ' ' — ' " • '

DU 15, BU 16.

ü «  n da parp*tna  
" mi 4  por tOO ln terít? ,

0«rf® F» ái 60.000 pontee nomínale», • •. • •. i ' 65*7.» I 65 75-70-65
S i n  ■» i* 11.000 Id. Id.,. . . . .* . . .•  . . . , . . 1 ' «5*75 6570-65
u m  D,dt 11,600'Id. I d 65'80 : 65'75-7Q-65

1 liiai, O, da 5.000 Id. Id... » , . , . , » .  .. . . . .  ¡ 65*85 ' @*9O-&-80
U n  1» di 1.500 Id. Id. .............. . 65 05 65*90-95
U ia  A  di 300 Id, t i . . . , . . . . , . . . . .  „. • •...! 65 95 05*95-90-65
IdiM S y  1 , i i  100 f  m  Id, Id........ .......... 1 65 9CI 65*65-15
Ha dÜBTftnicB eor lee.. ,  • • . • „ „  •«.,. 65 85 65*90-85-95 80
. A  idMk.    •• « . . . . :  COTS 1 05*70-65

j : fin cor. ir.
BvnsAa, p o r p a tu  e in lo  m, 65*675

m i  4  p o r  iC C  « r t ít r U ? ,
M t t  f  • de *6 JD09 p «ifliM nominal»». . . . . . .  71*15 I, i2t«
IAbüi %  i i  1 1 « t i, 14.. .1 w a o  I  7 M §
lin a  Di i i  6.000 Id. I d ,a , 7i‘»  i ■ 7W0
itaiiia O, ü 44V00 Id. I d . • I W10
U ta  I» deZAM Id. 14, • 78*15 1 ' ' W 5

' U t a  A» i i  íjOOO !á, Id . . .  . . . . .  7*85 1 : »
1 Mmü o  f  B» é» 105 f  ««I Id. Id.. . . . . . . . . . .  I 7* 0f0 , ' HUÍ
m  iiím m tea bwtíbb. .............................. 12*15 72*10-15-05
V irtldM áiIBO jOOOF«»S»i  b o m Im Im . * . . . ,  ' »'  ̂ *

■ I d B M d t m m  Id. Id.   ,j i  j: - 78*15
A  l|6hHW*ee*• • •#• *• .mmm— *« m• 00. *# #•« ; • „ •

; V t o m á m  m i  4  p m t  1 0 0  m m u t í H h t i m m .

I M t  Et i i  3SM0 peíitos tumlnalMi.• •. * #. I 71*15 . "38*25-15
’M B lV d » 18J60id. I d . . . . . . - ! 74*16-10
tfiOft O» d i B . O O O U M , . , . . . . . . . . . . .  I 1 M 5  I 75*85-65

' ■ ’U m ,«*d i  8J05 HL H » » * * ,      i 7T15 »
M*m A  di 500 Id- Id......................................I W W  I 73*30-85-75
Jbi dltartnlü MrtMb. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # ,1 15*65 1 ’W -U M B -acii .

OHlf uloiua dt! Tamo «II por 100 m n *l
Vwifil K lm lo W Mcí«Mira 18»!; , '

Birit A, d« 500 posataa.., * .., #. #1## USfW > 102*80-40
8«ri« B, da 5.000 ptaetai..............,,,,.1 Mif'W' 101*80-83-80

■ -OUlgietonof d al T«nw» é i a »  píwiti,, go
to*  i t  f in ta  áa Adnamui» 5 por 100 anual,
mmorttiaMes sn ocho aloe ndmi. IJOO.OW f 61# SS'TO-eS-Sü-IO

10,W pa0etaB acMlnaüi®,, 1 9610 ' ím§*mSSM
' i A6r f ÍM Cllba • 79*95 , WvB-SD-lB-10

n o ift lia ls i,. . . . ,  79*83 79*80-65-90-15-10

B it 15. 'Díale. ;¡

bipotefiarlos 4© Cuba d i IBM). • •««• 61 ‘70 61 ‘65-60-55
IdiM liaste 10.000 pesetas noainaloB   61*70 61*65-60
A plan».  ....... ...........*****   . * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,.... * 78 0/0 77*90-85
Idem basta 10,000 peaetas nominales.. . . .  *. 78 0/0 7T85
A  p la zo * ....  ..............................      *  *

Idtm serie B* 6 por 0/6, do 100 pesos, monto ; 
da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al eambio 1
corrtoata «no JLo el Gobierno fe su» ven- 
simiéntóü, n t i e t o s  1 fe 98,71.8,,.. *  \ ¡ »

B A b o n  H i p o t e c a r i o  «1% ÉSupaftiu
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100,-171,50 . 1 K3 0/0 102*90-103 0/0
Cédula» hipotecaria» ai 4 por 100,— 78.000. > *

Accione» del Banco de E s p a l ia .  , 449 0/0 449 0/0-448*50
Idem Id, Id,—Cantidad»» pequeña»,  * »
Idem da la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Aficiones al portador ................   884 0/0 ¡ 886 0/0-888 0/0
889 0/O-3i7 0/0 

¡ 887*50
Idem Id. Id.—Cantidades p e q n é & s s . . . * .j ■ »
A f i a » , . •... • • • • *, * •., * *  __     •. *, „. * ̂  '» »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D alt, it&elifito ' ' - DftG». Senifieie

Albacete.» ,..»•*•** 0*80 » r.og*fiBo.. 0*11 »
Aie«J* *,.****»***•» OTKL • » • L o r o a ,.. . ..•*•*•••• 0*79 »
A l i c a n t e . o * | s  » , L n g r o , . 0*30 » -
Almerta-..................  m i  * ..............................0*10 »

 ............................ 0*® » M u rcia ...* ...............  6*35 B
Badal .......................  1*00 » J: 'o r é n « e .. . . . .•’.;•••• 0*80 »
Barcelona*.** *.*•* q1̂  » Oviedo * *  ........  0*15 *
 ........................  0*35 » Patencia......*.*••• 0*86 »
Bilbao................. 0*10 *  palma de Mallorca. Q*95 »
Bnrffi» * ••** * * • **** 0*80 *  Pam plona,. ......... . 0*S5 ®
O&cere»  ........ 0*80 * Pontevedra.*  *
Gfedte» ...................  6*S0 * Réns.. . .......... G*Í0 *
Oartaf ©na............... 0f|O * Salamanca................ 0‘ñ5 »
 ........... ÓsÉ0 * san ¡Seb&sUfen   o*§0 *
Gtedad E csl....***  0‘85 * gantanda? 0*20 &
 .................. 0*80 8 gta. OrusTenerife.. o«?¿5 »
G oraSa   (S*25 * S a n tia g o ...   0*20 9

 ............... 0‘85 9  gegovia .»................... 0*80 •
 .................... . 0*25 ' »  Sevilla... ...••• •»* 0*20] &
Gerona.,*  ........... 0*35 9  Soria.. .....«•*••••• 0*80 9

Gijbn.......................  ' b 'B  9  T a r r a g o n a ... . . . .•• m i  9

Granada................... 0*80 » Talayera la  Reina.. o*70 ®
G nadalajara.....*.. 0!85 *  Teruel   0‘80 9

Gsxe   P¿I5 >  Toledo 0*80 »
M%elva   t m  9  Tudela   0*65 »
Bnesca  .......... 0*80 » Y a len d a .   0*20 »
J a é n . . . . . . . . . . f * .8** 0*80 *  VaUadolid... •••.••• 0*15 »
ierexd éú F fcn tera  6*20 & . V ig o .. . . . . . o . . 0*20 »
¿ e l n . . . . . . . 0*80 » .  V i t o r ia . . . . . . . . . . . . .  §125 »
Lérida   0*30 » Zambra   0*80 »
Linares   0*35 » Zaragoza .... . . . . . . .  0*30 »

B o l s a s  extranjeras. 

París 15 de Noviembre de 1899.

I  Deuda perpetua al 4 por 106 exterior, fe »
l Idem Id, Id. interior.    fe *

_  , . .  ) Idem am ortiiableal2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  fe ' »
Fendo» españoles..*  < Idem Ide ^  2 por 100 estertor   fe *

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior.     fe *
\ Obligaciones de Cuba   fe 289(00

M s t a N M . . . !  lT Z -¥ * ':z :.................................... ! S 1/at 8 1/Spor 1 0 0 fe 10190 
Consolidado» ing lese»..  ........ . fe 10875

Cambios oficiales sobre plazas del Extranjeras.

Londres, fe la'vista, libra esterlina, 31*76 31*72.
Parla, fe I* vista,, beneficio, 25'90-25l75-25‘30.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorologicas e l  día 16 de Noviembre de 1899. 

« ie tb ía tü ia  .
K  f t o M d t e lt l  aire.

- isrfites — ¡z ^ z : : : :—  váateobm "~ w u w
K iiu y i  reittelás

mUimetres. Bese. ' JS , ¡

I  m a la n a . . . .  718‘W 1 r o  8 1  N E . . . .  B r isa ... C nbiérto .
•  w d b u u u « .. | 714*44 | , U>3 9*6 ' ' N E . . , ,  Id . l i g .  D espejado.

.0  'dM ála  | 113*20 | 11*2 IB'1 E   C álína.. Idem .
I d« ia ttodt, 712*10, I 17'4 12‘8 1 O . . . . .  Brisa..’. Idem*
I  dé la tálrde. 111*85 U«5 Í0 f3 N O .... Id. l ig . .  Idem.

'§  á e la n o é h e . 711W  9 5  9*1 SE . Ca l ma .  Idem .
Tsmptfmtnm mfeUms del aire i 1 ia' soMbra •• ¿ ■ 18*6 
,1dem ni: * niauu * • #. * •• • • • • * #. # • • #»*»#»#. • ■ ¿ * # * * *«* . . . .  * • *. * - 7 9

JMtecanfite* * * * * * * * .♦*» * * • * *»• ** * * * * * • • *»• • • * * • • ■ íó*?
TemperatbtiWsdtaft al So!, fe do» metros dé la tierra.••• 28*5
Idem Id. deo *ro de una sófora de cristal....................................... 45*5

U f e m e t e . .. . *• * •« •..  • • •. •. •.... •.. *•. • • . .• .  *•%, 22*0'
T em paratiira ^Bfexima i  d e l#  d escubierto  j s n t e  fe la  tierra

vegetal 6 labo^AM#     •« .22*8
lAfia m t n l m a * l d . ■ * m

Diferencia .............. *........     . . . .  ....•••• .li‘i
f d o e ld a d  I d  viente en la» feltimas veinttenatro horas 

iíMitoéteof) . . . . . . . . .  ’ -950
Osdladéa l«ométrteaf 14* (milímetros) .....................   ' :2‘0 ;
Altara U» con respecto i  la media snnai, i  k» asi» borss

date • 0000000000000* . . . . . . . .  .  :#:# .  * . * * #< «I • • » :» :É # * ,* , .  # m <J|m 4  ’ 8
l l s v t o  m  im  dlÜJ&a» vem tiem alro  t t ír m  (m a im e tr e d *  »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
4 las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,
el día de 16 Noviembre de 1899.

' Altar» Faerss'iM iüIttfte ratera *7 ®®
á §*■ e% a*®®

lliH Ü filitt  'faliIViS gratei áei ■ ■ delátete, feeten&rt
t il mu i »  «etoesí*
«Ilínisr®s. males. _ _

8. Sebastián. 771*1 16*9 S   Calma. Despejado.. M.tranq,
Bilbao  771*4 15*8 E   Idem ... Idem  Mem.
Oviedo   770*6 14*4 SSO .. Brisa.-. Idem   *

Cornña(7 h.). 768*7 15*0 S E ... .  Idem ... M. nuboso. Picada,
Santiago  769*6 14*5 SO ...* Id. lig . N u b oso .... »
Oren»®  770*8 16*4 * * * *
V lfO .* .•••*** 768*4 16*0 ENE.» Calma.. Idem  Tranq.

u p orto ... *.¿ 760*8 15*2 E .. . . . .  B. lig .. Cubierto... T
Li»b m(8 h.).. 768*2 15*2 N E .... Brisa... Idem,  OIe»jee
Bidaj   769*9 18*8 E . . . . .  Calma.. Casi desp . .  *

S .F em ,(7 'b .)
Sevilla ..  168*8 15*8 N E .... B . l ig . .  Despejado.. .»
M á la g a .. .... 768*2 21*4 S E ... .  B risa .. N u b oso .... Pleadn*
G ranada....»
A lica n te ...,. 767*2 19*2 O .. .» »  Idem ,.. Despejado.. Tranq.l
M u rcia ....... 770*8 14*8 S O ...» Calma. Idem  *
Valer.¿I»  769*9 16*0 O S O .. Idem ... Idem  *
Palm a  769‘3 128 N  Idem ... Idem Trang.
Barcelona:.». 767̂ 7 15*4 O ..» . .  Idem ... Idem   Picada.

Teruel  771*4 7*0 S O ...» Idem ... Idem .. . . . . .  »
Zaragoza..... 771*2 101 N O ...» Brisa... M.nuboso.. * ^
Soria   7ÍÍ2‘1 4*0’ N E .... Caima. Cubierto... ' »
B u rg o»......»  774*3 1‘2 N É .... B. fte .. N üboso.. . .  *
Le6n . . . . . . . . .
VaUadolid... 773*1 10*0 N E ,... Id. lig .. Despejado.. *
Salamanca... '772*0 10*2 S E ... .  Calma. Id e m ... . . . .  »
g é g o v ia ......  771*0 12*0 N O .... B. lig .. I d e m ... . . . .  »

M a d r id .. . . . .  772*3 11*3 N E .... Idem ... I d e m ... . . . .  »
BBCOrial  770*9 10*6 N E ,... Calma.. Idem   »
Ciudad Real,.
Albacete.. . V. 772*6 7*9 ESE. . Idem... Nebuloso ..  9

\ T a r i 776*6 2*2 N E .... B . l í g . . Despejado.. •
I G rl*-N ez.....
' n ,  Mathieu.. TÜ'-l 8’3 E .. . . . .  B risa .. Idem   Tranq,

I»ia d*Áix.. . .  771*0 6*0 EN E.. Id. fte . Cási desp,. Idem.
Biarritz  770*5 9*4 E . . . . .  Idem ... Despejado. M. tranq
(AerMont. . . .  775*1 — 3*9 N. . . . .  Calma. Idem ... . . . .  »
Ferpiñfen.......
Sici®...............
Hiza .
R om a ..  164*9 14*0 N . . . . .  B. lig .. Cubierto... »
Liorna   763*1 12*6 N E .... Calma.. Idem  •
Palermo. . . . .  765*6 14*0 SO. . . .  B. l ig . .  Idem  *
Gagliari. . . . .  768*0 10*0 NNO.. Brisa... M. nuboso. *

R i r é M l é i t  l e  C k w f r e ® *  j  T t ó t é g r * ! * * .

Ayer no lloTid en ninguna provincia.

A N U N C I O S

A DMINISTRAOION DE LA G ACETA DE M A D R ID .- 
* *  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que f m  

E extravío hayan déjfedo de recibir los suscritores, se haria 
i precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 

ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis* 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
paha los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que Si 
pidan. — X

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Alirecén de la Gaceta d e  M a d r id  á p e s e t a  cade 
éjémplar - 4

SANTOS DEL DIA

Santos Acisclo y  Victoria hermanos mártires. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media»—
Colinete.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve.—Moda.—Función 
30 de abono.—Turno par.—La tempestad.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Cero y van cua
tro.—La vida íntima.—Segundo acto de la misma.—La muela
del juicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media -  
I Moda.—Gigantes y cabezudos.—La maja.—La bue a sombra — 
| Los borrachos.
\ TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos —La 

revoltosa.—Los garrockisias.—La marcha de Cádiz.—La familia 
de Sicur.

TEATRO DE NOVEDADES,— A las ocho y media.—Los 
dos pille tes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Los camaro
nes.— Instantáneas.— Una vieja.—El último chulo.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.—Los em
busteros.—La indiana.— Venus Salón.— Curro López.


